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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X ll í  
fq. D. g,), S. M. la Re in a  Dona Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSIC IÓN

SEÑOR: Nótales y  acertados fu e 
ron  los propósitos que insp iraron  
el Real decreto de 25 de Octubre 
de 1308 y la Instrucción para el 
e je rc ic io  del Protectorado del G o 
b ierno en la Beneficencia particu 
la r de 14 de M arzo de 1899,; pero 
desg r a c iad a m en t e es tos organism o s 
no s iem pre lian dado en la  prác
tica  el fru to  que de e llos se espe
raba, principalm ente la Junta Su
per io r  de Beneficencia* cuya labor, 
como tal Junta, ha sido totalm ente 
nula desde hace va r io3 años hasta 
« i  punto de no haber tenido in ter- 
jreueión en un solo expediente*

Y  sin em bargo, la  m isión que les 
com pete es importantísima,, como 
celadoras de que los cuantiosos b ie 
nes que la piedad o  el a ltru ism o 
destinan a fines benéficos no p ie r
dan su va lo r y eficacia en manos 
torpes o codiciosas que retrasan, 
cuando no desvirtúan, la sagrada 
voluntad de los legatarios.

D igna del m ayor respeto es la 
voluntad del fundador, y  corno ex 
presión de la m ism a el nom bra
m iento de Patrono* Patronato o 
Consejo por él instituidos; pero por 
respetab ilís im a que sea esa in sti
tución y  por fuerte  que aparezca 
su ra igam bre jurídica, no puede 
nunca escapar, aunque sin m erm a 
de su m isión, a la acción inspecto
ra y  tu te la r que el Estado tiene, 
no sólo el derecho, sino el deber 
de e jercer en todos los casos* para 
preven ir cualqu ier incum plim iento 
de esa p rop ia  voluntad fu ndacio 
nal.

No es aventurado suponer que, 
en gran  parte, y  tratándose de la 
Junta Superior de Beneficencia, su 
fa lta  de eñe acta arranca del hecho 
de haber estado refundida con la 
Junta prov in c ia l de M adrid; por 
eso» tal confusión, que redunda en 
perju ic io  de los sagrados intereses

cuya defensa tiene encomendada, 
desaparece en el presente Decreto.

Convenía, de otro lado, re fo rza r  
las atribuciones de estas Juntas, 
am pliando sus facultades inspec^ 
toras, dándoles intervención en de
term inados actas, no p revistos en 
las disposiciones vigentes, pero cuya 
gestión, por su carácter benéfico, 
ju zgara  el Gobierno deber encomen^ 
darles.

A  rem ediar o tro  abuso ven ía 
obligado igualm ente el G ob ierno: 
L1 amadas las Juntas provincia les a 
sustituir por diversas causas y  con 
carácter in terino a los Patronos, es 
notorio  que en ocasiones esa in te 
rinidad se ha convertido en per* 
pe tu i dad., con evidente daño, la® 
más de las veces, para las i tus ti-i 
tu clones benéficas.

P o r  eso» en lo sucesivo, & fin 
de evitar esos perju ic ios, las Jun
tas, lim itando su función  tu te la r 
a llenar un vacío  m om entáneo cer
ca de las Fundaciones huérfanas 
de representación, sólo sustituirán 
a los Patronos hasta tanto que el 
Estado, es decir, el Protectorado, de
fina la form a y circunstancias d* 
regirse» en cada caso, las In s titu í 
clones benéficas que se hallen  e f  

- las aludidas circunstancias.
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Por fin ha juzgado el Gobierno 
conveniente conceder a la Junta 
Superior de Beneficencia el carác
ter de verdadero superior jerárqui
co en la vía gubernativa de las 

• J u n t as p ro vi nai ales, f acul t  ánd ola
para resolver en alzada las cues
tiones en que éstas hayan interve
nido.Para llevar a cabo esas refor
mas y con el objeto de unificar la 
legislación actual sobre estas m a
terias y de poner a los referidos 
organismos en  ̂ situación de pres
tar los excelentes servicios que de 
su actuación son de esperar, se 
crea en el presente decreto, depen
diente del Ministerio de la Gober
nación, una Junta Superior de Be
neficencia integrada por relevantes 
personalidades, de cuya respetabi
lidad, competencia y celo en pro 
de las Instituciones benéficas* no 
•wa posible dudar; se reduce la 
.tonta de Madrid a la categoría de 
simple Junta provincial de Bene
ficencia.; se reorganizan éstas, pro
rrogando su duración, enumeran
do sus facultades, excluyendo de 
esa enumeración aquellas atribu
ciones que, figurando en la Instruc
ción de 1899, han pasado a ser de 
la competencia de otros órganos 
creados con posterioridad, am
pliando hasta 15 el número de sus 
Vocales, llamando a su seno a un 
Abogado del Estado y a un Regis
trador de la Propiedad, en la forma 
que ya lo hacía el artículo 10 de 
la Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado del Gobierno en la 
Beneñcencia particular docente, y 
dando, por fin, entrada en estos or
ganismos a la mujer, cuyos senti
mientos ‘maternales, altruistas y 
caritativos, unidos a Ja finura de 
su inteligencia, son insustituibles', 
por lo que el excluirla de las Jun
tas, como hasta aquí, sería, ade
más de una injusticia, un grave 
error, que redundaría en perjuicio 
de los intereses mismos de la Be
neficencia.

Por los motivos expuestos, el 
Presidente del Consejo que suscri
be, de acuerdo con sus Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 9 de Abril de i 926.
SEÑOR:

& L. R. P. de V. M., 
Miguel P rimo m  Rivera  y  Orbaneíia,

REAL DECRETÓ
Á propuesta de Mi Presidente del

Consejo de Ministros, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° En Madrid, como en 

las demás capitales de provincia, fun- 
ci onarán unos organismos llamados 
Juntas provinciales de Beneficencia, 
cuya misión será la de ilustrar y fa
cilitar la acción del Protectorado.

Artículo 2-° La Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid ejercerá las 
funciones encomendadas a las demás 
Juntas provine i ales, cesando desde lue
go en las correspondientes a la Junta 
Superior de Beneficencia, que pasará 
a depender del nuevo organismo que, 
con carácter totalmente Independiente 
de la provincial de Madrid, se regula 
en el artículo 12 y siguientes de este 
lleal decreto. Dependerá esta Junta, 
que, como la suprimida, se llamará 
Superior de Beneficencia, del Minis
terio ele la Gobernación, y estará en
cargada de auxiliar al •Gobierno con 
carácter general en el ejercicio del 
Protectorado y de preparar las refor
mas que convenga efectuar en la le
gislación del ramo.

Gomo consecuencia de cesar la Jun
ta proyineial de Beneficencia de Ma
drid en sus funciones de Junta Supe
rior de Beneficencia, cuantos docu
mentos y antecedentes tenga en su 
poder la Secretaría de este último or
ganismo pasarán al Ministerio de la 
Gobernación a los efectos que pro
cedan.

Artículo 3.® Las Juntas provincia
les de Beneficencia, tanto en Madrid 
como en las demás capitales, consta
rán precisamente de 14 Vocales, que 
habrán de ser vecinos de la de la pro
vincia, y muy caracterizados por su 
ilustración, moralidad y celo por la 
Beneficencia;* •

Artículo 4.a En concepto de Voea,- 
les, y dentro del expresado número, 
formarán parte de los referidos orga
nismos el Abogado del Estado de ma
yor categoría en la provincia y el Re
gistrador de* la Propiedad más antiguo 
de la capital; pudiendo delegar su re
presentación en los de 1a, misma pro
fesión que ejerzan igual cargo en las 
respectivas ‘cap!tales. B^ra la Junta 
provincial do Madrid designarán los 
Directores generales de io Contencioso 
y de lo § Registros y Notariado el Abo
ga del Estad ó y el Registrador de la 
Propiedad que hayan de formar parte 
de la misma.

Artículo 5-® Dentro del repetido 
número formarán parte de estas Jun
tas, en el aludido concepto de Tóca
les, dos señoras, que serán nombradas 
por el Ministerio de la Gobernación a 
propuesta en terna de fas respectivas

Juntas provinciales, entre personas de 
reconocido altruismo y probada voca
ción caritativa.

Artículo 6.° El cargo de Vocal de 
las Juntas de Beneficencia será hono
rífico y gratuito. Son incompatibles los 
cargos de Yaca! en diferentes Juntas 
de Beneficencia, y los mismos y los de 
Vocal de Junta de Patronos, Patrono, 
Administrador, Encargado, Director o 
Representante de Fundaciones benéficas.

Cuando un Yocal de la Junta pro
vincial fuese nombrado Presidente del 
Ayuntamiento o Diputación provincial 
dejará de intervenir en los acuerdos 
de la Junta hasta que cese en estos 
cargos.

Artículo 7.° Las Juntas provincia
les durarán ocho años, renovándose 
por cuartas partes en cada bienio.

Los Tócales de estas Juntas son re- 
elegiMes indefinidamente. Para la re
novación se tendrá en cuenta, además 
de los que hayan cumplido su come
tido, las bajas que existan por defun
ción, renuncia u otro motivo cual
quiera, y las reglas a que hayan de 
sujetarse serán dictadas por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Artículo 8.° Los nombramiento? Je 
Vocales de las Juntas provincralef Je 
Beneficencia se harán esta primera 
vez por el Ministerio de la Goberna
ción a propuesta de los Gobernadores 
civiles de las provincias, excepto dos 
de sus Yoales, que serán nómbralos 
a propuesta del Obispo de la diócesis. 
Para las renovaciones sucesivas, F)S 
nombramientos se llevarán a cabo fyu” 
el Ministro, a propuesta, en terna, íle 
las respectivas Juntas, salvo en el cí̂ o 
de afectar la vacan te a alguno de tas 
dos Yocaies nombrados a propuf ía  
del Obispo, en cuyo caso correspo n
derá a éste proponer igualmente la 
provisión de la misma.

Artículo 9.° Será Presidente íwao 
de las Juntas provinciales de Ber$- 
ficoncia el Gobernador civil de la ptn- 
vincia.

Las Juntas designarán de entre 
miembros uno que, con el título de 
Vicepresidente, sea su Presidente L&- 
bitual al empezar el ejercicio, en Ŝi
so de renovación y cuando por ’ cí yí a 
causa .accidental o permanente vacara 
aquel cargo.

El Vicepresidente ordenará las con
vocatorias para las sesiones, invitando 
al Gobernador, como Presidente natáfc 
Si no existiere el Gobernador presi
dirá el Vicepresidente:; ;m defecto de 
éste, el Vocal más antiguo, y* gi hu
biere dos o más de.la  misma anti
güedad, el de mayor edad.

Artículo 10. Las Juntas provino!^
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í Ies de Beneficencia ejercerán, dentro 
de sus respectivas provincias, las fun- 

' jciones siguientes:
1.a Elevar al Ministro de la Gober

nación, por conducto de los Goberna
dores, propuesta en terna de los Yo- 
oales que hayan de ser nombrados en 
las renovaciones bienales.

2.* Proponer el sueldo que el Ad
ministrador provincial ha de percibir 
¡y la fianza que tiene que depositar 
para el ejercicio de su cargo, tenien
do en cuenta la importancia de los 
bienes y valores que custodie.

3.a Nombrar sus Procuradores, No
tarios y el personal subalterno que ha 
[de tener a su servicio, dando cuenta 
al Ministro de la Gobernación.

4.a Ejercer el Patronazgo y admi
nistración de. las Fundaciones que se 
les encomienden, cqu arreglo a lo pre
venido en la facilitad 9.a del artícu
lo 7.° de j a  Instrucción para el ejer
cicio del Protectorado del Gobierno 
[en la Beneficencia particular de 14 
de Marzo de 1899, con todos los de
rechos y obligaciones que a los Pa
tronos fundacionales corresponderían.

Ese Patronazgo sólo podrá tener ca
rácter circunstancial e interino, de
biendo el Ministro de la Gobernación, 
dentro del plazo más breve que las 
circunstancias permitan, proveer a la 
representación definitiva de las Ins
tituciones benéficas huérfanas de re 
presentación, para que cese la repre
sentación y administración de las mis
mas por parte de las Juntas.

5.a Elevar al Gobierno, para 
aprobación, los Reglamentos especia
les por los que en lo sucesivo hayan 
ide regirse dichos establecimientos be
néficos, huérfanos de representación.

. 6.a Informar -al Ministro de la Go
bernación, a la Dirección general del 
ramo y a los Gobernadores de provin
cia en cuantas ocasiones se lo orde
naren, debiendo ser forzosamente oí
das por la Dirección general del ramo 
antes de aprobar:

1.° Los presupuestos y las cuen
tas de las Juntas provinciales y mu
nicipales de Beneficencia, de las de 
Patronos y de los Administradores 
provinciales, municipales y1 particu
lares,

2.° Las fianzas de los Administra
dores provinciales y municipales, así 
como su cancelación cuando proce- 
¡da; y

3.° Los expedientes de investiga- 
jpidn. : -

7,* Informar las cuentas de sus 
respectivos Administradores y par li
jen lares,

8.a Pedir informes sobre los asma- 
ios que les están confiados, y recia- 
tnar como de oficio, con las formali

dades legales, de las Notarías/Regis
tros de la Propiedad y demás oficinas 
y archivos públicos, testimonios y cer
tificaciones autorizadas de los docu
mentos que juzguen necesarios para 
conocer el origen, naturaleza, Patro
nos, Administradores, objeto, dotación 
y vicisitudes de las Fundaciones en
clavadas en la provincia.

9.a Visitar los establecimientos be
néficos de la provincia.

•10. Averiguar si los bienes, valo
res y papeles pertenecientes a Bene
ficencia existen indebidamente en po
der de alguna persona o Corporación; 
si los que ejercen el patronazgo y ad
ministración de las Fundaciones tie 
nen justo título para ello y respe
tan las prescripciones legales y de 
fundación, y si los encargados de 
crear y mejorar alguna Institución 
benéfica cumplen su cometido, y par
ticipar a la Autoridad correspondien
te los abusos que observaren, para su 
remedio por medio de oportunos ex
pedientes de suspensión y destitución 
de los Patronos, Administradores o 
encargados, y por los demás recursos 
legales.

Respecto a los bienes y valores pro
cedentes de beneficencia particular y 
aplicados legalmente a la provincial 
o municipal, averiguarán si se con
servan debidamente y si se emplean 
en los objetos de su institución con 
las formalidades convenientes.

11. Velar porque en los litigios 
que afecten a la Beneficencia se apro
vechen los plazos y recursos legales; 
cuidar de que se eviten controversias 
judiciales, improcedentes u onerosas 
y comparecer y mostrarse parte, si 
fuere indispensable, con autorización 
del Ministro de la Gobernación, en 
representación de los intereses colec
tivos que le están confiados.

12. Ser parte, eon igual represen
tación, en los autos de desvinculación; 
resistirla cuando no proceda con Arre
glo a las leyes, y procurar, en todo 
caso, el respeto a las cargas benéfi
cas que deban subsistir. '

13. Tramitar los expedientes de 
investigación, robusteciéndolos con 
cuantos documentos y noticias obra
sen en les Archivos de la Junta y 
puedan adquirir, para el mejor ejer
cicio tí« la acción investigadoro.

14. Promover las operaciones de 
liquidación, emisión y entrega de las 
inscripciones intransferibles de Deu
da pública, por equivalencia de bie
nes desamortizados; cuidar de que, 
una vez realizada ésta, se abone lo 
procedente a cuenta de los intereses 
de las inscripciones hasta su emisión, 
y procurar el cobro de los atrasos que 
la Beneficencia tenga por renta de los

bienes o por intereses de las inscrip
ciones.

15. Aplicar, de acuerdo con 
Gobernadores civiles respectivos, las 
cantidades que éstos reciban para La 
Beneficencia, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 747 del Códi
go civil.

16. Formar con los premios de! 
Potronazgo y de administración de la*- 
Fundaciones que les confíen, y con 
los demás recursos que esta Instruc
ción crea, un fondo, cuya distribución 
anual presupuestarán, y de cuya in
versión darán anualmente cuenta.

Por dichos premios de .Patronazgo 
y administración, las Juntas percibi
rán el 10 por 100 sobre los ingresos 
de las respectivas Fundaciones.

17. Dictar cuantas disposiciones 
crea convenientes respecto de Jos li
bros que deben llevar sus Administra
dores, y el sistema y forma a que han 
de adaptar la contabilidad'de los fon
dos propios de las Juntas.

18. Registrar los presupuestos y 
cuentas que informen y reciban apro* 
badas, y formar Ja contabilidad pro
vincial. !

19. Elevar a la Dirección general, 
al terminar los meses designados pa
ra informar los presupuestos y las 
cuentas particulares, relaciones do los 
representantes que han cumplido y de 
los que han dejado de cumplir esta 
obligación.

20. Formar una estadística com
pleta de todas las Fundaciones de Be
neficencia enclavadas en la provincia.

21. Imponer las multas en que in
curriesen los representantes legítimos 
de Fundaciones obligados a la pre
sen loción de cuentas y presupuestos, 
por la falta de cumplimiento de esta 
obligación en los plazos prevenidos.'

Artículo 11. Las Juntas celebra
rán sus sesiones c?n sus loe ales pro 
pios, cuando los tengan, y, en su de
fecto, en el Gobierno civil de la pro
vincia. Los acuerdos que tomen las 
Juntas tendrán carácter ejecutivo, sin 
que sea necesario para su cumplimien
to esperar hasta la aprobación 'del acta 
en la sesión siguiente. Los que se con-* 
sideren perjudicados por dichos acuer
dos, podrán, no obstante, alzarse de 
ellos en el término de ocho días, anto 
la Junta Superior de Beneficencia.

Artículo 12. Tendrá esta Junta ca
rácter de superior jerárquico de las 
provinciales y de las municipales'don
de estén constituidas, y en ose con
cepto, además de revisar en alzada 
los asuntos de las Juntas provincia' 
les, le corresponde vigilar y fiscali
zar la actuación de los referidos or
ganismos, proponiendo al Ministro 
la Gobernación la aplicación de fac
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canciones en que, a su juicio, hayan 
incurrido.

Artículo 13. Será presidida por el 
Ministro de la Gobernación, actuan
do de Presidente el Director general 
de Administración.

Artículo 14. Serán ‘Vocales natos, 
además del Ministro y Director ge
neral mencionados, el Obispo de Ma- 
drid-ALcalá, un Magistrado del T ri
bunal Supremo de Justicia, designado 
por el Presidente del mismo; ©1 Go
bernador civil, Alcalde y Presidente 
de la Diputación provincial de Ma
drid, el Jefe de la Asesoría jurídica 
y.el de la Inspección Técnica de Be
neficencia del Ministerio de la Gober
nación.

El número de Vocales electivos se-, 
rd de doce, pudiendo ílgurar entre 
olios hasta cuatro señoras que ieünan 
las condiciones mencionadas anterior
mente para formar parte de las Jun-, 
tas provinciales, sin que el avecinda- 
miento en Madrid sea obligatorio más 
que para la' mitad de la Junta.

Artículo 15. Once de dichos Yo- 
cales electivos serán nombrados por 
el Presidente del Consejo de Minis
tros a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y uno a propuesta del 
Emmo. Sr. Cardenal Primado.

Artículo 16. Será Vocal Secretario 
de esta Junta el Jefe de ía Sección 
de Beneficencia particular del Mi
nisterio de la Gobernación, si euenia, 
por lo menos, ocho años de servicios 
no interrumpidos en la misma, o fun
cionario de ella que reúna iguales re
quisitos.

Artículo 17. La Junta Superior de 
Beneficencia se reunirá en pleno y en 
secciones, y el número de éstas y el 
determinar los. elementos componen
tes de cada una, será de la exclusiva 
competencia de la Junta en pleno, 
siendo Secretario de cada Sección un 
Jefe de servicio de la Inspección téc
nica de Beneficencia o un funcionario 
de la Sección del ramo, especializado 
en esta materia.
- Artículo 18. Se reunirá en pleno 
por lo menos una vez al mes y cuando 
su Presidente o Vicepresidente estime 
necesario convocarla, pudiendo hacer 
excepción en los tres meses de vera
no, siendo precisa para adoptar 
acuerdo en primera convocatoria, la 
concurrencia de la tercera parle dc*l 
número total de sus Vocales.

Artículo 19. Corresponde ai Presi
dente, y en su caso al Vicepresidente, 
señalar los asuntos que han de ser so
metidos a la Junta Superior en pleno 
y  a éste los que hayan de sedo a las 
Secciones.

Le corresponde asimismo dirigir las

discusiones y resolver con voto de ca
lidad los casos de empate.

Entenderse directamente con el Go
bierno y con las Autoridades de todos 
los órdenes, reclamando de ellas los 
antecedentes y auxilios que considere 
necesarios para el ejercicio de la mi
sión atribuida a 1a Junta.

Artículo 20. A la Junta Superior 
en pleno compete:

Primero. Informar al Ministro, 
oyendo previamente a la Junta pro-* 
yincial respectiva y a la Inspección 
técnica de Beneficencia, acerca de los 
nombramientos de Patrono para las 
Fundaciones que carezcan de ellos, ya 
porque la representación fuese aneja 
a oficios suprimidos o a personas qué 
los hubieran abandonado o renuncia
do, o porque no se conozcan los lla
mados a ostentarlos, siempre que el 
fundador no hubiese dispuesto la ma
nera de proveer a la representación, 
así como también cuando quedase un 
solo Patrono en Fundaciones que tu
vieran o debieran tener dos o m ás/in
formando sobre el nombramiento que 
complete el número mínimo.

Guando la representación de una 
Fundación fuese aneja a oficias supri
midos, el Ministro de la Gobernación 
designará el oficio más análogo entre 
los existentes al desaparecido, para 
que en lo sucesivo queden a él anejas 
con carác ter general las■ , répr esenta- 
ciones confiadas antes al cargo supri
mido.

Segundo. Señalar los premios de 
investigación que correspondan a los 
llamados a efectuarla, sin rebasar los 
límiteg fijados en las disposiciones vi
gentes, pero apreciando libremente en 
cada caso las circunstancias que con
curran para conceder .esta remune
ración.

Tercero. Informar si han de com
pletarse, y en qué cuantía, las dota
ciones se najadas a los Secretarios de 
las Juntas provinciales de Beneficen
cia, según las categorías de las pla
zas y número e ijaportanda de las 
Fundaciones que administren, tenien
do en cuenta lo que perciben por pre
mios de patronazgo y de administra
ción y las asignaciones que les están 
señaladas m  log presupuestos provin
ciales.

Cuarto- Proponer al Ministro de la 
Gobernación las reformas que consi
dere conveniente se introduzcan en la 
legislación gobre Beneficencia.'

Quinto. .In form ar a dicho Mi
nisterio:

a) Sobre la creación, agrega
ción, segregación o modificación 
de Fundaciones, en armonía con 
las nuevas necesidades sociales y

cuando resulte, indispensable suplid 
o aclarar las disposiciones de los1 
fundadores.

b)! Bobre aplicación que ha da' 
darse’ a otros servicios, inexcusa
blemente benéficos, de los capita** 
les y rentas pertenecientes a obje-t 
tos caducados de Fundaciones do 
beneficencia particular, y de los? 
intereses, rentas o productos de 
los subsistentes acumulados por, 
haber sufrido demora el funciona-*, 
miento de La Institución, si la cuan-: 
tía  de los mismos lo permite.

0) Sobre la inversión de los bie-í 
líes destinados a constituir u¡n es-,* 
tablecimiento benéfico, cuando lio 
se hubiere expresado por el .funda-: 
dor qué parte de los mismos haya 
de emplearse en su sostenimiento, 
y sobre la aplicación de las heren-* 
cias, legados y donaciones hecho» 
a La Beneficencia, cuando en la» 
escrituras o testamento no se ex-¿ 
prese taxativam ente la inversión 
que hubiere de darse a estos bienes.

d) Sobre la creación o supresión: 
de las Jun tas de Beneficencia mu** 
nicipal, cuando se susciten dudas-.

e) Sobre las condiciones qu€ 
deban exigirse a los Secretarios^ 
Adm inistradorse de las Jun tas dé 
Beneficencia para desempeñar sus 
cargos.

í y  En las competencias que s f  
susciten acerca del conocimiento 
de los expedientes de investigación^

g) In fo rar sobre H concesión! 
de autorización a los representan
tes legítimos de las Fundaciones 
para vender sus bienes inmuebles 
no am ortizados, para convertir en) 
títulos al portador las inscripcio
nes intransferibles y para negó-’ 
ciar los demás valores represen ta
tivos de capital.

h) Sobre destitución de las Juno 
tas provinciales y municipales de 
Beneficencia, Patronos y Adminis
tradores.

1)' Sobre cualquier otro asunto 
en que el M inistro de la G obernar 
e-ión lo crea preciso.

Artículo 21. La cantidad con-* 
signada en los Presupuestos gene-? 
rales del Estado para gastos de la 
suprim ida Jun ta  Superior de Be-r 
nefieencia será aplicada en lo su
cesivo a los que origine los.de este 
organism o de nueva creación, en-: 
tendiéndose que el personal íéeni-? 
c o ~ a d m i n isira t i v o m en c i o r> a do anV 
teriorm eníc no podrá, d isfru tar re-* 
muñe rae ion especial por dicho con-# 
cepto. El personal auxiliar da Be-» 
cretaría que se estime indispens-a-t
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ble será designado por el M inistro  
de la Gobernación entre los fu n 
cionarios a fectos a la Beceión del 
tam o y únicam ente podrán, d isfru 
tar de la gratiii eación a que reg la 
mentar 1 ám ente tengan derecho p re
ñ o  acuerdo de la  tunta»

Ar tí cutí o 22. Corresponde a la  
Junta Superior 'de B eneficencia  y a 
las provinciales, aparte de sus fu n
ciones consu ltivas, com o principal 
m isión  la de ejercer una co n sta n 
te inspección -sobre las F undacio
nes benéficas particu lares ex isten -  
fea en el territorio  de su ju r isd ic 
ción , velando por que se respete  
en todo m om ento la  voluntad de 
loa legatarios o fundadores y por
que no dejen de cum plirse, n i . un 
so lo  instante, los fines benéficos 
objeto de cada Institución.

A ese efecto, podrán una y otras, en 
f&u respectivo territorio, visitar los es
table cimientos benéficos de carácter 
privado, incluso aquellos que por vo
luntad del fundador se ti alten releva
dos de la obligación de rendir cuen
tas al Protectorado, exigiendo con mo
tivo de e*stas visitas de los Patronos y . 
Administradores de los Institutos be
néficos cuantos datos juzguen útiles 
para el desempeño de su misión; pu
lien d o  asimismo reclamar de oficio, 
con las formalidades legales, testimo
nio o certificación autorizada de los 
documentos que precisen de las ofici
nas,, archivos y registros públicos de 
toda clase.

Artículo £3. Guando por conse
cuencia de dicha acción inspectora, 
por denuncia de los particulares o por 
cualquier otra causa, tuviera la Junta 
Superior de Beneficencia o las provin
ciales, en su caso, noticia de que en 
un establecimiento privado de Benefi
cencia se incumplen, desvirtúan o di
fieren los fines -impuestos por el fun
dador, formarán inmediatamente un 
expediente encaminado a la depuración 
de tales hechos, el cual remitirán con 
su informe y con cuantos datos y an
tecedentes hayan podido obtener a la 
Inspección técnica de Beneficencia del 
Ministerio de la Gobernación, para que 
ésta, en vista de lo actuado, tramite el 
oportuno expediente, proponiendo al 
Ministro de la Gobernación las reso
luciones que estime pertinentes.

Artículo 24. En todo caso, y aun 
cuando no haya partido de las Juntas 
provinciales la iniciativa del expedien
te de investigación, éste habrá de re
m itirse a informe de la Junta respec
tiva por la Inspección técnica de Be
neficencia, antes de proponer al Mi
nistro la resolución que proceda. Con
tra este acuerdo sólo cabrá recurso

eontenci oso-administrativo en  su caso-
Artículo 25. La Junta Superior de 

Beneficencia podrá proponer, y el Mi
nistro de la Gobernación acordar en 
casos extraordinarios y de conformi
dad con el Consejo de Ministros, el 
nombramiento para una misión de 
inspección, de investigación de un B e- 
legado especial con facultades amplí
simas.

Artículo 26. Podrá el Gobierno en
comendar a la Junta Superior y a las 
provinciales de Beneficencia las m isio
nes adecuadas a su naturaleza, tales 
como la propulsión de suscripciones 
de carácter benéfico y la administra- 
eión y distribución de sus fondos.

Artículo 27. Por el Ministerio de 
la Gobernación se nombrará una Co
misión encargada de formar, con au
diencia de la Junta superior y de las 
provinciales, tos 'Reglamentos para ré
gimen interior de las mismas, que se
rán elevados a la sanción del Ministro.

Artíeulo 28- Cesan con esta fecha  
los actuales Yocales de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Madrid, de
biendo designarse por el Ministerio ele 
la Gobernación tes que han de susti
tuirlos, así como los que deben com
poner la nueva Junta Superior de Be
neficencia, con arreglo a las prescrip
ciones de este Real decreto.

Artíeulo 29- El Ministro de ía Go
bernación dictará las disposiciones 
convenientes para la implantación y  
ejecución de este Decreto, quedando 
derogadas cuantas se opongan a lo es
tablecido m  el mismo.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e ra  y  Ü r b a n e ja ,

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de conformidad con Mi D e
creto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo sigu ien te;
Artículo único. Se conceden varías 

transferencias de créditos, importantes 
en junto 2.514.453.47 pesetas, al vigen
te presupuestó de gastos de Obligacio
nes de los Departamentos m inisteria
les, en la forma que sigue: 10.600 pe
setas a la Sección 2.a, “Ministerio de 
Estado”, dentro del capítulo 1.°, “Per
sonal”, del artículo 9.°, “Personal so
brante de plantilla a extinguir”, al ar
tículo 1.°, “Jefes de Misión”, nuevo

concepto que se  figurará con la expre
sión “Un Ministro Plenipotenciario de 
primera oíase, Secretario general del 
Ministerio de E d ado”, con destino a 
satisfacer los haberes del mismo du
rante el segundo semestre del actual 
ejercicio económico; 30.000 pesetas a 
la Beceión 6.a, '“Ministerio de la Go
bernación”, del capítulo 7.°, artícu
lo 2.°, “Sanidad.— Material.— Defensa 
contra enfermedades, evitables”, con*- 
copto 1.°, “Para atender a todos los 
gastos .que requiera la defensa de en
fermedades evitables”, con la distri
bución que sigue: 17.500 pesetas al 
capítulo 3y, “Sanidad,—  Personal-”., 
nuevo artíeulo 9.° que se figurará con 
la expresión “Para haberes de los 
alumnos de la Escuela nacional de 
Sanidad, a razón de 3.500 pesetas 
cada uno (crédito para cinco mases) ”, 
y 12.500 pesetas al capítulo 7.a, ar
tículo 2.G, nuevo concepto que se figu
rará con la expresión “Para gastos y 
material de enseñanza de la Escinda 
nacional de Sanidad (crédito para 
cinco m eses)”; 11.250 pesetas a la 
Sección 8.a, “Ministerio de Fom ento”, 
del capítulo 17, “Agricultura, gana
dería y m ontes”, artículo 2.% “Esta
ciones especiales”, concepto 9.°, “Para 
atender a los gastos de adquisición de 
aparatos industriales para la expío*a- 
eión de la destilería, etc.”, al capítu
lo 1.°, artkulp 5.°, “Personal de los 
Departamentos del Ministerio.— Ser
vicios generales de Agricultura y Mon
te s”, en la forma siguiente: 8.750 pe
setas a un nuevo concepto que se figu
rará con la expresión “Un Director 
general de Agricultura y Montes”, y  
2.500 pose-tas a otro nuevo concepto 
que se consignará con la expresión 
“Gratificación para el Subdirector”, 
con destino a satisfacer, durante el 
actual ejercicio económico, el sueldo 
y .gratificadón, citados; y 2.463,203,47 
pesetas a la Sección 43, “Acción en 
Marruecos.— Presidencia”, dentro del 
e&pítulo 10 del artículo j6.°, “Inter
venciones m ilitares”, al artículo 5.% 
“Fuerzas auxiliares indígenas de ca
rácter circunstancial”, el cual tendrá 
la nueva expresión de “Fuerzas au
xiliares indígenas de carácter circuns
tancial e Intervenciones m ilitares”.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Calv o  S otelq .

A prop uesta  de;l M inistro de Ha-’ 
cienda, de acuerdo con Mi C onse
jo de M inistros y de conform idad
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con Mi D ecreto de 30 de Septiem 
bre de 1923,

Vengo en decretar lo 's igu ien te : 
A rtícu lo  único. Se conceden 'dos 

transferencias d e créditos, im por
tantes, en junto,, 63.907,17 pesetas, 
al v igen te presupuesto de ..gustos 
de Obligaciones de los D epartam en
tos Ministeriales., en la form a que 
sigue: Gí .907,17 pesetas dentro de 
la sección 6 .a, “ M in isterio  de la 'Go
bernación” , del capítu lo adicional 
1.°, artícu lo único, “ Para  adquirir 
el edificio de la  calle de la  M agda
lena, número 12, en esta ‘Corte, con 
destino a oficinas y serv ic ios del 
■Estado, e tc .” , al capítulo 5.°, a r
tículo único, “ M oblaje y obras de 
conservación de l M in is terio ” , 
destino a las que sé hace preciso 
rea lizar para , conservación  y sa
neam iento del edificio de dicho De
par tamento m in isteria l, ,y .2.000 p e 
setas dentro de la  sección &.% “ M i
nisterio de F om en to” , del capítulo 
21, articu lo -único,, '“ Servicios de ca
rácter temp or a 1.— F erro carriles. —  
Gnus truc clon es y subvenciones” , 
concepto 5.°>, “ Para re in tegro  a  la 
Di m í ación de -Guipúzcoa del an ti
cipo destinado a  la  construcción 
del ferrO 'carril de Oñate a  San P ru 
dencio, etc.” , al capítulo 2 .°, a r t icu 
lo G.°, “ Adm in istración  Gentml.-—  
M ateria l.— Obras púb 1 leas ” ., nuevo 
..concepto que -se figurará con el nú
m ero 7 .°, “ Jefatura del servicio  <ée 
obras del -subsuelo y  pavim entos de 
M adrid” .

Dado en  P al acto a nueve de A b ril 
de m il novecientos ve in tisé is .

ALFONSO
El Ministré) de Hacienda,

José Ca l v o  S o t s l o .

A  propuesta del M in istro de  H a
cienda, de acuerdo con Mi Conse
jo  de M in istros y  do conform idad 
con lo in form ado por el Tribunal 
Suprem o de la Hacienda pública y 
por el Consejo de Estado, consti
tuido en sección del Pleno,

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  i . °  Se conceden al v i 

rgen te presupuesto de gas tos  de la  
sécción 1.a, de Obligaciones de los 
Departam  ento¡s m in is ter i,a 1 e s, “ P re - 
s idencia  del Consejo de M in istras 
y del G ob ierno” , dos créditos ex- 
traíordin artos, im portantes, en ju n 
to, 412.250 pesetas, im putándoles a 
•otros tantos capítu los ad ic iona les 
en la fo rm a  que sigue.: 5<L2.50 p e 
setas para  personal de l G onsejo 
iíiSíCionnJ de GumfeusttMé, y  pese

tas 58.000 para m ateria l del p ro 
pio Consejo.

A rtícu lo  2.9 'El im porte  d e  tos 
antedichos créditos extraord inarios 
se cubrirá en la  fo rm a  determ ina
da por el articu lo 41 de la ley de 
Adm in istración  y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Dado en Pa lacio  a nueve dé Abril 
de m il novecientos ve in tisé is .

¡A IJFm 8&.
El Mintstro de Hacienda,

Jo s é  C a l v o  M oru ro .

A  propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, de conformidad con lo in for
mado por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda jpúMica y  por la ^Sección dte 
Hacienda y Trabajo del >Ple®o ded 
Consejo de Estado, y como caso com 
prendido en e l párrafo ‘segunéJo dél 
artículo 41 de la  ley  de  Administra
ción y Contabilidad üe de Julio 
de 1911,

Vengo en dyecretar lo siguiente1:
Artículo 1.° He concede un crédito 

extraordinaria de 50.000 pesetas a un 
capitulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección sexta, 
“ Ministerio de la Gobernación” , con 
destino a satisfacer los que origine e l 
X 'Congreso Internacional do Materno- 
logia y protección a la Infancia, que 
habrá de celebrarse en esta Corte.

Artículo ‘2.° E l importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Gontabiiidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a nueve de A bril 
de mil novecientos veintiséis,

ADFU#S©
El Mnistr© de ¿Efecienda,

José Ga lvo Hotulg.

A  propuesta d&l M nistro de H aciat- 
da, de acuerdo con Mi Consejo «le M i
nistros, de «conformidad con lo  in for
mado por e l Tritanad Supremo «&e da 
Hacienda pública y  por la Bección Da 
Hacáenda y  Trabajo del Pleno del 
Consejo de Estado, y  como casé com 
prendido <en e l párrafo segundo del 
artículo 41 de ta ley  de Administra
ción y Contabilidad de 1.® >m Julio 
de 1911,

Vengo em Decretar lo  siguiente :
Articulo ! . °  ‘Se concede un suple

mento de crédito de 779.000 pesetas 
al vigente presupuesto de gastos de 
la SeocMn sexta, “ Ministerio de la 
Gobernación” , capítulo 33, artícu 

lo 8.°, “ Gastos diversos de Telégrafos 
Cables, Radiotelegrafía y  ítad iotélefo. 
n ía” ; concepto segundo, “ Para repa
ración, entróte ni rh i en tú, arrastres de 
material, etc.” , con destino a la  re
paración de los cables de 'Ceuta al Pe-» 
ñón de Vélez, de este punto a A lhu
cemas y de Usté a MéMlla, obras que 
habrán de contratarse directamente, 
sin las formalidades -de subasta o con
curso.

Artículo 2.° Asimismo se concede 
un crédito extraordinario de 20.090 
pesetas a un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos en vigor de la 
misma Sección séxta, con destino *al 
tendido del -cabio •subterráneo de f lío  
Martín a  Tetuán, y é l ramal aéreo 'de 
Gala Tramontana a MelHIa, obras que 
habrán de efectuarse por concurse.

Artículo a* M  importe de los an
tedichos suplemento de crédito y ■eró-» 
dito extraordinario, que asciende áj 
799.TOO pesetas, se cubrirá en la  for
ma 'determinada por él articulo 41 M  
ha ley de Administración y GohtabtliA 
dad de la  Hacienda pública.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
db mil novecientos veintiséis.

ADFOft Sí?
El Ministro de Hacieud&g

José Calvo Sotblo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Exorna.. Sr.: Por existir vae&níéá
reglamentarias producidas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles en el mes de Marzo último,

S. M , el l$ ;y  Ifq. D  § )  h a  tem ido

a conceder él re ingreso en el ex
presad© Cuerpo a los Porteros oxee- 
denles Juan Patón Huerta y  María 
Benedicto Mifián, Porteros segundo y 
quinto, respectivamente, con destino 
el prim ero de ellos al Instituto ífe 
Segunda enseñanza de San -Sebastián, 
y el siguiente al Ministerio del Tra
bajo en sus dependencias che provine 
cías.

Tienen su dom icilio en esta Eoite, 
calle Mantuano, 12 * fProsperidad)',', 
Magallanes, 20 principal, respectiva
mente/

Los Ministerios correspondientes les 
darán conocimiento de su destino én 
el plazo de tres días, a contar de %  
publicación de esta Real orden en la 
G aUe ta  de  M a d r id , teniendo en cuen
ta lo dispuesto en él artículo 5.# 
la. Res! orden dé ésta Pros i denota úq
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d e  Noviembre de  1924 (Ga ceta

m 26).
De Real orden lo digo a V. E. para 

feu conocimiento y efectos. Dios guar- 
•00 a V. E. muchos años. .Madrid, 9 
Üe Abril de Ii9i26.

* ' PRIMO DE RIVERA .

¡Señores Ministros de Instrucción pú
blica y Trabajo, Oficial mayor de 
esta Presidencia y .Ordenador de-pa^ 
gos de la misma.

E x c m o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer sean de
signados para cubrir las dos vacantes 
'de Porteros que existen en la Audien
cia de León a dos Porteros de los que 
¡sobran de la plantilla de Telégrafos 
Be la misma localidad, y  para la ya- 
fcnte que existe en la Audiencia de 
Barcelona se nombra ai Portero ter
cero Martín Roca Morera,. sobrante de 
3a plantilla de la Universidad de la 
Jnisma localidad y voluntario más an- 
|iguo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
> u  conocimiento y efectos. Dios guar- 
. 0e a V. E. muchos años. Madrid, 9 
' de Abril de 1926.

" PRIMO DE RIVERA

/ j5eñores Ministros de Gracia y Justi
cia, Gobernación e Instrucción pú
blica, Oficial mayor y Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Conce
jo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
r limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g . )  

lia tenido a bien disponer que se pu
blique el escalafón de los funcionarios 
activos y excedentes del Cuerpo tée- 
¡nico de Letrados de la Subsecretaría, 
hoy Dirección general de Justicia, 
'(30110 y Asuntos generales de este Mi
nisterio, con arreglo a su situación 
en 31 de Marzo de 1926, señalándose 
un plazo de treinta días desde m  in
serción on la G a c e ta  d e  M a d r id  para 
que los funcionarios en el mismo con>- 
; prendidos puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas. {Véa
se anexo único.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1926.

PONTE
K ■

Señor Director genera] da Justicia, 
Culto y Asuntos generales,

Accediendo a lo solicitado por don 
José López Chacón, Secretario de la 
Audiencia de Pontevedra, y de con
formidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle, por traslado, para 
la Secretaría de esa Audiencia, va
cante por pase a otro cargo de D. Pa
blo Murga, que la servía.

De Real orden lo digo a V. I. p a r a  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Badajoz.

Convocadas oposiciones por Real 
orden de 4 de Marzo último para cu
brir las plazas de Vicesecretarios q u e  
están vacantes en varias Audiencias 
provinciales, y con objeto de que du
rante el tiempo que con motivo de 
esas oposiciones tarden en proveerse 
'dichas vacantes no sufra retraso el 
servicio público y en interés de la 
Administración de justicia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar con el carácter de in
terino a D. Ruperto Martín Marcos, 
Aspirante a la Judicatura, para la pla
za de Vicesecretario de esa Audiencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Jaén.

Ilmo. Sr.: Convocadas oposicio
nes por Real orden de 4 de Marzo 
último para cubrir las plazas de Vi
cesecretario que están vacantes en 
•varias Audiencias provinciales, y 
con objeto de que durante el tiem 
po que con motivo de esas' oposi
ciones tarden en proveerse dichas 
vacantes no sufra retraso  el se r
vicio público y en interés de la Ad
m inistración de justicia,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien nom brar, con el carácter de 
interino, a D. Cayetano Valaer Gon
zález para la plaza do Vicesecre
tario de esa Audiencia.

De Real orden lo digo a V. L. pa
ra  su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a  V. I. m u
chos años. Madrid, 10 de Abril de 
1926. ■

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Badajoz,

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Alegre y Rua
no, Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de prim era 
instancia de Denia, y de conform i
d a d ' con lo dispuesto en el artícu 
lo 6.° del Real decreto de 29 de J u 
lio de 1915,

S. M. el R e y  (q.. D. g.) h a  tenido 
a bien concederle la excedencia en 
el referido cargo.

De Real orden lo digo a Y. I.. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 10 de A b r i l  da 
1926.

PONTE

Señor Presidente de’ la Audíenciá 
de Valencia.

Ilmo. Sr.: En vista del expedíen
te instruido para la provisión, p o r  
concurso de traslación, de la plaza 
de Médico forense y de la Prisiónü 
preventiva del Juzgado de prime-ral 
instancia de Logrosán, de categoría 
de entrada, vacante por prom oción 
del que la desempeñaba, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar-* 
tículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para la referida p la
za, a D. Gregorio Sánchez Soria, 
Médico forense del Juzgado do p ri
mera instancia de Herrera del Du
que.

De Real orden lo digo a V. I.. pa~: 
ra  su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 10 de Abril do 
1920.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia 

de C.áceres.

I lmo. S r.: En vista del expediente 
instruido para la provisión, por con-, 
curso de traslación, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pTe*- 
yenliva del Juzgado de primera ins
tancia de Moniilla, de categoría de 
entrada, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, y de conformi
dad con lo que previene el artículo 1 * 
del Real decreto de 29 de Julia 
de 1915,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza a 
D. José Cañizal Serna, Médico forense 
electo del Juzgado de primera instan-, 
cia de Granadilla y único concursante.- 
. De Real orden lo digo a V, I. p a r í
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su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchQS años. 
Madrid, 10 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Justo López Méndizábal, Se
cretario judicial excedente do catego
ría de ascenso, y de conformidad con 
Jo prevenido en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Calatayud, vacante por 
promoción de D. Alfredo Suárez lu
cían, que la desempeñaba.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Darío Fole Malvar, Secre
tario judicial excedente voluntario, de 
categoría de entrada, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
i911, modificado por el de 26 de Ju
lio do 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cambados, vacante por 
excedencia de D. Luciano Fariña Vá
rela, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■&u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Presidente de .la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el número 6.° de la Real 
orden de 16 de Mayo último, en rela
ción con el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
$ Jaime Roure Soler, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Arenys de J|ár, po» haber 
¿umpíidó la edad reglamentaria y re- 

cendicíónqs légales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

limo. Sr.; De conformidad con lo 
prevenido en el número 6.° de la Real 
orden de 16 de Mayo último, en re
lación con el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio dql misario 
año,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Angel Abeleira Fernández, Alguacil 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Arzúa, por haber cum
plido la edad reglamentaria y reunir 
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Coruña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REALES ORDENES.

limo. Sr.': Con arreglo al artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de"Sep-- 
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) re ha servido 
conceder la excedencia por término 
de uno a diez años, a Francisco 
M. Pita Armada, Portero tercero 
afecto a la Estación de Telégrafos 
de Noya (Coruña).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Coimu 
nicaciones y Oficial mayor y Or-, 
denadpr de Pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros,

limo. Sr.: Con arreglo al articu
la 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y al apartado 2.* 
dé la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924 (Gaceta del 13),

; - vr-  * 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
conceder un mes de primera pró-¿ 
rroga por enfermo, con abono á4 
medio sueldo, a la licencia que poJÍ 
Real orden de 10 de Marzo último; 
le fuó concedida a Roque Amador 
Aceituno, Portero cuarto, con desi$a¡ 
tino en la Estación Centro de Tete! 
légralos de Sevilla, debiéndose coifó1 
tar a partir del 25 del expresado! 
mes de Marzo. g

De Real orden lo digo a V. I. paa 
ra su conoomiiento y demás efeo* 
tos, con inclusión del oportuno ex-h 
pediente. Dios guarde a V. I. mu¡4 
chos. años. Madrid, 10 de Abril dd* 
1926. .

MARTINEZ ANIDO G

Señores Director general de Comuó ' 
nicaciones y Ordenador de pagos de 
lñ Presidencia del Consejo de MU ! 
ñistros.

REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de la Guerra, 
con fecha 27. del anterior, se hs¿ 
dictado la Real orden siguiente:

“En vista de lo propuesto por el 
Director general de la Guardia ci-a 
vil, el Rey (q. D. g.) se ha servido»; 
disponer que la revista administra-? 
tiva de los puestos de aquel Inss 
Ututo mandados por Oficial se ve-a 
r i fique en las Casa s-Cuarteles, con; 
sujeción estricta a los artículos 2$ 
y 22 del Reglamentó de 7 de Di-? 
ciembre de 1892 (C. L. núm. 394)'# 
y que en los restantes los Comam? 
dantes de los mismos presenten a1 
la firma del Alcailde en eí despaché 
oficial de éste, el justicante de re-i 
vista, quien lo autorizará previ# 
comprobación de la existencia en 1# 
Casa-cuartel, si lo estima nácesa^ 
rio, del personal y ganado que éñí 
aquel documento figure comprendió 
do, a las horas que dichos Comaaió 
dantes de puesto indiquen ser la » 
de probable regreso de las parejas 
de servicio*

De Real orden' lo traslado á Vr.^ 
para su conocimiento y efectos^ 
Dios guarde a V... muchos años’.; 
Madrid, 10 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores...’

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Visto el expediente de aposiciones 

turno líbre para la provisión de
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fes, Cátedras, da Agricultura y, Técnica 
Agrícola,, v acantea en loa. Institutos 
Nacionales, da Segunda enseñanza de 
falencia y Salamanca.

Teniendo, en  cuenta, que d u ran te  el 
curso de las» e je rc ic io s  no se h a  p ro 
ducido p ro 1 esta, a lg u n a  p or p arte  de 
los. opositores,, y  que el T r ib u n a l b a  
cum plido  los p recep tos, re g la m e n ta 
rios,

S. M.„ el R u y (q, D.. g.) ha. resu e lto  
a p ro b ar dicho exp ed ien te  y  n om brar 
en su co n secu en cia  p ara  las plazas v a 
cantes de Sa lam an ca  y F alen cia , con 
el sueldo anual de 4.00‘Ü pesetas, a 
I). F lo re n cio  B u stin za  L ach ion do y  
D . V ice n te  V illu m b rales y  M artínez,, 
resp ectiva m en te, prop uestos por u n a - 
iñm idaU  ñor* el T ribun al..

B e  Pr al  o rd en  lo. digo a; V . L  p a r a  
su c o n o c e r > mío y  efecto s. B ie s  g u a r 
de a V. I, m uchos, años. M adrid, 6 de 
A b ril de 1926.

CALLEJO
Señor ■ Director. general de Enseñanza,

S u p e rio r  y  Secm adaria.

Ilmo. Sr . : S..FL el Rey (q. D. g .) 
ha. tenido a, bien aceptar la. renuncia 
que del cargo, áa Secretario. da. 1.a Es- 
euela Nacional de. Arles Gráficas ba 
presentada el Pro fesior de la misma 
D . Enrique  Blanco.

Be Real orden Iq~ digo a Y,. I. para 
sn conocimiento y demás efectos,. Dios 
guarde a, V. I. muchos años. Madrid, 
E d’e Abril de 1926,

CALLEJO1
Hmx)t Biíceotor general de Lidias. Ar

tes.

Ilmo. S r .: Con ocasion del cum pli
Miento <$eif Real éhmekm áte. Miar- 
zot dbl año actual,, esíáhieoienfe la 
©dad de diez y  seis, años cumplidos 
pop los* alumnos antes dfelt día? lid de 
Ensero d&Lcwso en qnm hayan de- exa
minarse, como, reqm sito indispensa
ble para serles, adm itida 1& matrícula 
m  tas? :mmm< m>epa®aí&r ios? &  las Fa- 
'cnh&desr o* mi el p; íu cr aeo dé las 
que sx&Iq) tengan, se v n lecibidb en 
■este MiifisÉorior # £ e ic fie s  soHoiki&es 
do alumnos» qno por cumplir los diez 
y seis años durante el actual curso 
académico, pero después de la fecha 
de í.° de Mayo que se determina en 
la  d isp o sic io n  tran s ito ria  «kfi citado 
'leal .d/\> ’°ío. pretenden- se les auto
rice a m /d r^ *  i*psa mn- el fin de po
der r i  Fizar la convocatoria de exáb 
menos de Junio, alegando algunos dé 
olios ove o-LAon a- leo- clases y labo
ratorios.. y bao - satisfecho' Jos corres- 
nemlbmRv derechos de- prácticas para 
m cu roo o Leo;.

¥  considerando atendibles, dichos 
razonamientos—que nada obsta a que 
puedan estimarse durante el actual 
curso académico*, con el fin dé facilitar 
el acceso de estos, alumnos a la con
vocatoria de Septiembre—y aclaran
do, por consecuencia, la disposición 
transitoria del Real dereto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede redactada dicha, 
disposición transitoria en la forma si
guiente:: ;?

“Durante el presente curso acadé
mico' de 1.905' a 1926 se admitirá ma
trícula dh enseñanza no oficial a, los. 
alumnos? que justliquen cumplir' o-ha
ber emolido diez y  seis años antes 
de los días 15 de Mayo o 15 de Sep
tiembre, correspondientes, a los: dos 
períodos reglamentarios de? matrícula 

. no; oficial-”
De- Real orden lo digo a V. L para 

m  conocimiento' y* demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años* Madrid,
8 de Abril de í 9pf.

CALLEJO'

Señor Director general; de. Enseñanza 
Superior y Secundaria y Rectores 
de las Universidades, del Reino...

Ilmo. S r.: Transcurrido el plazo de 
treinta días que se señaló para recla
mar contra las listas de los señores; 
artistas, poseedores de Medallas, de 
primera: clase en las distintas Sec
ciones en que están divididas las Ex
posiciones Nacionales de Bellas Artes, 
y la de los poseedores de Medalla de 

- honor y de procera?,, segunda y- ter
cera clase, y- hechas, te -  dfebidas «sa
lificaciones,

S. M, el Rey (q.. D\ g.> ha tenido 
“ a Men disponer :

í .® Que con el- carácter de definí- 
! tivas-- se publiquen en la  GAoeta db 
1 U t o  las expresadas listas* de los 

señores artistas- poseedores' dé Meda
llas dé p rim era olíase- elegibles para 

i cansía t/tdr 10& Ju rad o r para-' lá adju- 
■ dicación de premios, y  la» de los* po

seedores de* Medalla1 de honor, prim e- 
rav segunda y. tareera Medallas para 
la, votación, de, la. Medalla de. honor, 

’ y>( que constituyen las, censos para 
ambas, votaciones' en la presente Ex- 
pos iei ón. Nacion a l;y ,

2° Que al comenzar el acto para 
la votación de* la Medalla de honor 
s e  agreguen, al mismo Tos» nombres de 
los artistas, que, hubieren sido- pre
ndados.. en, ella con, Medalla, de cual
quiera de las tres clases.

De Real- orden lo. digo? a- V* I, para 
í su conocí mi e?i.lo y efocios. Dios guar

de, a. V;, I., muchos años., Madrid, 9 L  í 
Abril de 1906. í

CALLEJO i 
Señor Diredlor general de Bellas A r

tes. ;
; i

L is ta  ú& los  s©&qí?@3 p o seed o res 0- ; 
ile.d&Ma el©* Honor,, pHirsora, se- | 
yuncía a  te ro e ra  Liocl&ila, que |: 
eanstiia^eít el flara la ve- *

da. la '^ o d a lia  da Honorv

Medallas de Honor.

Benilíure (•!>. Mariano )u 
May (D., Miguel) ..
GIi i ..chaira (D..: E dm rdoj.
Mexiéndez Fidat (D. Luis). i

Primeras; MedoMas.

Ádsuara (D.. Juan),.
Aguado y Portillo- (D. Sebastiáng. S 
Áioiol. López- (D¿ Joséj,
Alcalá UaJiano (D. Alvaro).
Alvar ez de Sotomayor (D. F e r  - i

rnmdo). :
Anasagasti (D. Teodoro). :
Baroja N. Nessi (D. Ricardo). ;
Bel i ver y Ramón (D., Uicardo;. 
Benedito (D. Manuel)'.
Benilíure y Gil (D. José)-.
Bilbao (D. Gonzalo),
Bueno (D. Jofíél.
Cabrera. Ganto^ (D. FernsiR¿L-j 
Capuz (D. José)..
Capuz (D. Pascual)*.
Casas (D. Ramón);,
Castaños ML Manuel;?.
Ciará (D. José).,
Cristóbal (D... Juan),.
Espina y Capo (D. J u a ii; .
Esteve Botey (D. F rancisco ;,
Filio!! Granelíl (D. Antonio).
Flórez UrdiapiiUeta (B. Antonia > . 
G-alvey (í).., E n riq u e),
García (D. Juan José),
García Carrasco (D, Valeria-no, 
Gai^cía Sampedro ({Dt Luis)-. 
Gamela, y Alda (D; José) ...
Gato/ y Soláevila. (D. Carlos^, 
González Pala (D, Ju lio),
G-uimón (p . Pedrcr);,
Gutiérrez Solana (Di José)k 
Hermoso) ( D .  Eugenio)),
Hernández Nájera (D, Miguel). 
Higueras (D. Jacinto)*
H uertas (J). Moisémk*
Huguet CD.r P ila rj,
Labrada (D. Fernando);
Landeclio y Urríes (D. Luís)
López Mezquita. (,D„ Jo,sé.L 
López Otero (J>. Modesto),.
M oréns (rDv. Franeiscojq 
MUrur (Di E n riq u e ) .
M a rín »  (Bí Antc'el.o^á 
M artínez Buhéis. (Bv E nrique  i„ 
M artínez 'Vázquez (í>. Eduardo). 
M aum ejean Itb J ^ s é j .
M aura (D>, Barto^omély.
Meifren (JL Elíseoñ .;
Méndez: B ringa (D„ fífencisoL 
Mir (D. Joaquín)}-,?
Moisés- (D. JuMd)vy 
Manserrat- tD?. Jio^é))..
Moreno, Garbo aero, (De J@m  
Morera, (D, Jaima),.
Muñoz Dueñas -. (IX Gregorio). 
Muñoz- Lucen-a (Dv Tom:ás)v/ 
Navarro? (íD. VicTOte)},.
Navarro Martín (D. Eduardo)!
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N ogales (D. J o sé ;.
N ovella {D. V ice n te  G .) ,
O rduña (D. F ru c tu o so ), 
ü r te lls  (D. J o s é ) .
U rtiz Ee b ag u e (D. Antonio)*; 
Osló (D. L u cia n o ).
O sló (D. M ig u el).
P érez Doiz (D. F ra n c is c o )!  
P inazo M artínez (D. J o s é ) .
P in azo  Marzo (D. J o s é ) .
P lá  y G allard o  (EX Cecilio 
P lá  y Rubio (D. A lb erto ), 
R a u rich  (D, N ico lá s),
R eyn es (D. Jo sé).
R íos (P . Ricardo de ios).
R iq uer (D. A le ja n d ró ).
R o drígu ez A  eos la  (D. J o s é ) . 
R om ero de T o rre s  (D. J u lio )!  
Ruiz tío L u n a (D. J u s to ) .
R u siñ oi (D. S an tia go ).
Sáenz (I). P ed ro ).
S a la v e rr ía  {D. E lia s) .
San ta M aría (D. M arceliano)! 
Sim onet (D, E n riq u e ).
S u árez de O rtiz (D.* C arm en )! 
T r ille s  (D. M iguel A n g e l) .
V a lera  y S arto rio  (D. E ulogio)!: 
V ázquez (D. C a r lo s).
V e rg e r  (D. C a r lo s ;.
¡Vicent Mengua! (D. J u lio ).
Y árn oz (D. M ateo).
Z a ra g o za  (IX José R am ón )! 
Z u b iau rre  (D. V a len tín ). 
Z u b iau rre  (D. Ram ón d e).

Segundas Medallas.
A b a rzu za  (D. F e lip e ) .
A b ril y  B la sc o  (IX S a lv a d o r;, 
A g u lrre  (D. A g u s tín ) .
A lb erti y B a rce ló  (D. F ern an d o )! 
A lb iñ a n a  y  C h ico te  (D. A lb e rto ). 
A lcá za r  Saleta  (:D. R am ón ).
A lb iol L ópez (D. J o s é ) .
A lcay d e y M ontoya (D .8 Julíar}! 
A ls in a  (D. A n ton io) .
A ls in a  (D. H erm en egildo)! 
A lvarez D um on t (D. C ésa r)! 
Andrade B lázquez (D. Angel)!? 
A n ton io  (D. P e d ro ),
A rm esto  (D. P rim itiv o ),
Á so re y  (D. F ra n c is c o ) .
B aixa s (D. Juan ) .
B a ix e ra s  (D. D io n is io ).
B a ro ja  (D.* C arm en ).
B a rra n  (D. L a u re a n o ). 
B a rre n e eh ea  (D. L e ó n ) .
B a r re ra  (D. L u is ) .
B ellid o  (D. L u is ) .
B e n lliu re  (D. Juan  A n to n io )! 
B erm e jo  S obera (D. J o s é ) . 
B ertodan o (D. L u is ) .
B ilb ao  (D. J o a q u ín ) .
B la n co  C oris (D. J o sé )!
B o rr á s  (B . V ic e n te ) .
B o rrá s  A b olla  (D. G a b rie l)!
B rú  (D. J u a n ) .
B u sto s  (D. J u lio )!
Cam pos Sobrin o (D. F ern a n d o )! 
C am puzano (B . T o m á s).
C an a ls  (D. R ic a rd o )..
C arrasco  (D. J e sú s) .
C arre ra s  (D. V ice n te )!
C as ta ño s (D. F ra n ci seo ) . 
C a s tr illo  (DA F lo ra  L .) .
C a stro  Gil (D. M an u el).
C erda y  B isb a l (E). L o ren zo )! 
C erezada (D. Ig n a c io ) .
C órvelo  R iva (D. A n to n io )! 
Codón N avarro (D. F ra n c isc o )!  
C ió rra g a  y  da Bastirla (D. J u an )! 
C liv illo s  Serrano (IX F ra n c isc o )! 
C om ba y  G arp ía  (D. J u a n ). 
C o rred o ira  (D. J e s ú s ) .
C o u lla g u t V alora  (D. L o re n zo )! 
C ruz H errera  (D- J o sé ).

Díaz Qilanp (D . Ig n a c io ), 
D om ingo (D. R o b erto ).
D uran  (DA V icto rin a) .
E stan y  (D. P e d ro ).
E stra n y  Ros (D. R a fa e l) . 
.Fernández de la T o rre  (D. Mi-; 

gu el M .).
F errá n d iz  (DA E le n a ) .
F e rra n t (I). A n g e l) .
F e rre r  O alatayud (D. P e d r o ;„ 
F ig u e rq a  y  de T o rre s  (TX Ro-: 

•drigo).
F ran cés y  A rrib a s  (IXa F ern a n d a ). 
F ra n cé s  y M exía (D. J u a n )„ 
F u x á  (D. M a n u el).
G aio fre  y  O ller (D. F r a n c is c a ) , 
Gam undi (DA Angela.).,
G á ra te  (D. Juan  J o sé )!
G arcía L esm es (D. A urelio).; 
G a rc i-G o n zá iez  (D. M an u el),
G di R oig (D. B a ld o m cro ;,
Godoy y C astro (D, F ed erico) ?. 
Góm ez A l ancón (D. Juari),
G óm ez G il (D. G u ille rm o ). 
G onzález V illa r  (D. Rafael);, 
G ranés Á rru ñ  (D. L u ís ) .
G rases' y  R iera  (D. José),. 
G uardiola  (D. José) .
H idalgo de Gaviedes (D. R a fa e l) . 
II u id obro (D. L u is ) .
Iborra (D. L ino C a s im iro ) . 
L ab arta  y P la n a s  (D. F ra n cisco )! 
La,plaza (D. R oberto) .
L e m us (D. E u g e n io ) .
López (D. Juan  Luis)-.
L lim on a (B. J u a n ) .
Málaga-* (D. G r e g o r io ) .
M arco D íaz Pintado^ (D, Fraa-s 

c isc o ) .
Marco P érez (D. L u is ) ,
M arín B a g u e s  (D. F ra n c is c o )!  
M artí G a rcés (D. José).
M artín de L a u re l (D. E u g e n io ). 
M artínez M artín  (D. S a n tia g o ). 
M ath et (D. P e d r o ) .
M attoni de la  F u en te  (D . yir.-s 

g i l io ) ,  ‘
M aura M ontaner (D. F ra n c isc o )! 
M edina D íaz (D. M an u el). 
M estres (D. F é lix ) .
M oreno (D. E la d io ) .
M u gu ru za  O taño (B . P e d ro jj 
Muñoz (D. D om ingo.).
N ebot (D. F ra n cisc o  éó  Po>, 
N ogu é (D. J o s é ) .
N ovella (D. V ice n te  G .|!
N úñez F ern án d ez (B . J u a n ), í 
O liva  R o drigo  (D. E u g e n io ).
O roz (D. L e a n d ro ) .
Otam endi M ach im barren á ( doii 

Jo a q u ín ).
Palacios (D .; A n to a fc$ !
P ar era (D. A n to n io ).
P ascu a l y  M artín  (D. Ju lio)? 
P av ía  (D. J o a q u ín ). :
P eña M uñoz (D. M axim ino) ? 
Perdigón (D. José María)*
Pérez y  Pérez (D. José).
P eyrot (D. Antonio).
Pinazo Martínez (,D. Ignacio).
Pinelo (D. José).
Piñole (D. Nicanor).
P lá (D. Joaquín).
Planes (D. José).
Poy Dalm au (D. Emilio).

. Puello Matanza (D. José). i  

P uig Perucho (D. Buenaventura), 
Pulido y  Fernández (D. Ramón), 
Raurich (D. Nicolás).
Riva Muñoz (doña María Luisa). 
Rodríguez Jaldón (D. Juan).
Rojf y  López Calvo (D. Joaquín).

1 Romero de Torres (D. Enrique).

Roselló (D. Lorenzo). :
Rubio (D. Roberto);. - r  ■
Ruiz (D. Cristóbal),
Ruíz Martínez (IX Ezequie!>. 
Saldaña (D.. Joaquín).
Sancha (D. Francisco).
Santabárbara. (D. Segundo).
Sanz B arrera (D. JoaxiuínR 
Segura Monforte (B. R afael).
Soria Aedo (D. Francisco)-.
Sor laño Fort (D. José),
Tejedor (D. José).
Torrem irón (D. Rafael de la)
Urgel (D. Ricardo).
U ría (D.. José).
U rquiola (D. Eduardo),.
Vancells (D. Joaquín).
Vázquez Díaz (~Ú. Daniel).
Verdugo Landi (D. Ricardo)
Vidal (D. Francisco).
V il a Prados (D. Julio).
V ivó  y  Tarín  (D. Eugenio).
Zapata (D. Julio M.)! ;i 
Zuarco (D. Francisco)'.

Terceras Medallas.

Abreu (D„ Gabriel).
A guirre (D. Lorenzo).
A lvarez Muñiz (I). Braulio).
Ándréu (D.. Teodoro)'.
A rg e lés  E se ric h  (B . R a fa el)! 
Arroyo Fernández (IX Rafael).
Ausio (D. Eduardo).
B allester (Da  Eloísa).
B'argues Asensio (Bi Rafael).. 
Beltrán (D, Vicente).
Bellocb (D. Julio).
Benito. (D. Isidoro).
Bergam ín (D. Rafael).
Blanco (D. Luis).
B lesa Prats- (D. Luis).
B orrel v V idal (D. Félix).
Bravo [D. Pascual).
Buendía v  B eltrán  (D. Pablo), 
B ustillo  (doña Encarnación). 
Cabanzón Hernández (B. F rarid s^ |; 
Cabello y  L apiedra (D. L u ís María), 
Cabrera (D. Regino).
Cabrera (B. A urelio).
Cám ara (D. Cecilio)!
Capulino (D. Joaquín).
Cardona (D. Juan).
Castaño (D. Rodrigo).
Castelao (B. A lfonso R.):. 
Castellanos Díaz (Da  María; 
C en tellas (D. Juan),.
C erveto  (D. J o s é ) .
C erveto  R iba (B . V íc to r) . 
C ittad in i (D. T ito ) .
G oll G isp e rt (D. M a rco s).
C ortés (D. J a v ie r ) .
Costa D eq u eid ts (D. E du ardo )! 
C o va rsi Y u stas (D. A b ela rd o ). 
Cruz (D. M iguel de l a ) ,
C h eca y  P ere a  (D. F ra n c is c o ) . 
D elgado (D. M a n u e l) .
Díaz A lb erro  (D. J o a q u ín ). 
D om ínguez (D. Isid ro  de B-.). 
D ueñ as (D, V a le n tín .) .
D uñach (D. J o s é ) .
E duardo G añizares (D. E n riq u e), 
E sp eliú s y  A n d u ag a  (D. José'). 
E sp in o s Gisbe^t (D. J o s é ) .
F a rré s  P arís (B  A n to n io ).
F élez V en tu ra  (D. M arian o). , 
F ern án d ez A rd avín  (D. C ésa r). 
F ern án d ez B al buen a (D. R o 

b e r to ) .
F ern án dez Itu rra ld e  (D. Castor)u 
F errá n d iz Tierán (I). F ed erieo ), 
F e rre  Matas (IX S an tia go ).
F o rn s (D. R a fa e l) .
F ra n cé s  y  M ejía (T>. P lácido^,
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.Fran (D. José)’. ; '
Galán Sánchez (D. R afael). 
Gaíindo Tordesillas (D. Pablo)',:

•, Galvien (D.® Em ilia).
Gallardo (D. Gustavo). 
■Gamoneda-ÍD. José María)’,

• García Gamio (D. Pedro), 
i García Gondoy (D. Julio)* 

García Guijo (D. Rafael).
García Martínez (D. Em ilio)5. 
García Rodríguez (D. Manuel)’. 
García Sáinz (D.a María Luisa)-* 
García de Salazar y Pinedo (don 

¡Miguel).
Garnelo Alda (D. Manuel)'.: 
Gestoso (D. José).
Gómez Mir (D. Eugenio)1.
Gómez Salvador (D. Constan-: 

l in o ) .
González del Blanco (D. Roberto), 
González Villa (D. Rafael). 
Grosso Sánchez (D. Alfonso)1. 
Guijo (D. Enrique).
Gutiérrez Hernández (D. Er-: 

liesto).
Gutiérrez Larraya (D. Tomás)* 
Haza v Astier (D. José de la). 
Ilevía* (D. V íctor). ; i; ;
Iglesias Rocío (D. Manuel)'. f 
Izquierdo Vivas (D. Mariano)1. 
Jaraba Jiménez (D. E nrique). 
Lanz v González (D. líerm ené- 

p d o ) .
Laporta (D. Joaquín).
Larrauri Marquínez (D. José Ma-% 

íeo ). >
Larroque (D. Angel).
Latas Benede (D. Migtiel). 
L astra (D. Rafael).
Lobo y Cayo (D. Antonio). 
Longarrin (D. Salvador).
López (D.® F lorencia).
López Redondo (D. Carlos). 
Lozano Losilla (D. L u is).
Lozano Sidro (D. Adolfo).
Luna (D. Juan ).
L lasera Díaz (D. Jo sé ).
Maeztu (D. Gustavo de) v 
Mañero Luis (D. Miguel).
Mañá Hernández (D. S¡amuel). 
Marés (D. Federico).
Marín Magallóh (D. Manuel). 
Mariscal (D. Aniceto).
Martín Fernández de M. Torre (don 

fféstor).
Martínez Vargas Machuca (D. Luis). 
Masset y Tetas (D. Miguel).
Matas (D. Luciano).
Mateu (D. Ramón).
(Menéndez (D. Manuel). ' 
Menéndez Pidal y Alvarez (D. Luis). 
Miguel Nieto <D. Anselmo).
Mingo (D, Carlos).
Mongrell (D. José).
Montane (D. Luis).
Mora (D. Francisco).
Morata (D. Emilio).

. Moré de la Torre (D. Francisco). 
Morelli (D. Víctor).
¡Moreno (D. Segundo).
Moreno Ruiz (D. Eladio).
Moya (D. Víctor).
Murillo Rans (D. Tomás) .

ÜFúñez Losada (D. Franciscd).
Ocboa (D. Enrique), 
éeboa Blanco (D. Gabriel).
Ordófiez Valdés (D. José).
Falencia Alvarez Tubau & . Gef**

Patacfe. IffcaficH fD. Gábrláíl 
Factor Bal*ero 6D. Dionisio};,
Padraza Ortiz £D. José).
Pedrero (D. Mariano),
Ptóaago* (D, Rafael).

Pérez Ballester (D.® Emilia). *
Pérez Comendador (D. Enrique)’. - 
Pérez Herrero (D.1 María Luisa). 
Pérez Ortiz (D. José).
Pérez Rubio (D. Timoteo).
Pezuela (D. Francisco).
Pons (D. Francisco).
Prieto (D. Gregorio).
Puget (D. Juan).
Puig galvá (D. Guillermo).
Ramírez Lóipez (D. Angel).
Ramírez López Gijón (D. Domingo), 
Ribas (D. Federico).
Ribera Bíázquez (D. José).
Rico Cejudo (D. José).
Robledano (D. José).
Robles Quintana (D. Angel).
Roca (D. Joaquín). a
Rocha Canals (D. Luis Eduardo’ 

de la).
Roesset (D.® María).
Rubio (D. Mariano).
Rubio Rosell (D. Rafael).
Sá-enz Barrás (D. Julio).
Sáénz María de loa Ríos (D. FrarG

CISCO).. : ¡
Salís Camino (D. José).
Salmerón y García (D. Exoristo). 
Sánchez Aroca (D.® Carmen). 
Sánchez Comendador (D. Buena-: 

v en tu ra ).
Sánchez Covisa (D. Fernando).
Santa María Nadal (D. Juan).
Sanz y de los Santos (D. Santos). 
Sigüenza (D. Manuel),
Simonet Castro (D. Enrique).
Sobrino Buhidas (D. Carlos).
Soler (D. Rigoberto).
Somoza (D. Arturo).
Soria González (D. Nicolás).
Soriano Montagut (D. Inocencio). 
Souto y Cuero (D. Alfredo).
Terencio Farré (D. José).
Tersol (D. Emilio).
Torre Estefanía (D. Rafael de la). 
Torre Isunza (D. Pedro).
Tubau y Pujol (D. Fermín).
Val y Colomer (t>. Julio del). 
Vallcorba y Mexía (D. Cayetano). 
Veloso (D. Ignacio).

Vera, y Sales (D. Enrique).
Vidal y Quadras (D. .José María). 
Vila Arrufat (D. Antonio).
Villalba (D.® María Luijft).
Viver y Aymerich (D. Pedro).
Viver y Aymerich (D. Tomás). 
Zuluaga Estrígana (D. Juan).

Lista, por Secciones, de los A rtis
tas  premiados con Medalla de 
Honor y p rimera Medalla, elegi
bles para durados. .

SECCIÓN  DE PINTURA

Medalla de honor.

Chicharro (D. Eduardo); Exposición 
en que obtuvo la Medalla, 1922. 

Menéndez Pidal <D. Luis), 1924.

Primera Medalla.

Alcalá Galiano (D. Alvaro) ; Exposi
ción en que obtuvo la Medalla, 1920.

Álvárez de Sotomayor (D. F^rnan- 
mo\,

B tm iiU  fD. -Manuel), 1064-4906. 
Benílkirt y Gil (D, José), 1887. 
Bilbao ®D. Gonzalo), 1699-1901.

&anU |D. F inando), 1006.

Casas (D. Ramón), 1904.
Espina (D. Juan), 1901.
Fillol Granell (D. Antonio), 1901. 
Galvey y García (D. Enrique), 1915. 
Garnelo y Alda (D. José), 1892. 
Gutiérrez Solana (D. José), 1922. 
Hermoso (D. Eugenio), 1917. 
Hernández Nájera (D. Miguel)., 1901. 
Labrada (D. Fernando), 1922.
López Mezquita (D. José), 1901-1910. 
Lloréns (D. Francisco), 1922. 
Martínez Cubells (D. Enrique), 190L 
Martínez Vázquez (D. Eduardo). 

1924.
Mifren (D. Elíseo), 1906.
Mir (D. Joaquín), 1917.
Moisés (D. Julio), 1920.
Moreno Carbonero (D. José), 1881- 

1884.
Morera (D. Jaime), 1892.
Muñoz Lucena (D. Tomás), 1901. 
Nogales (D. José), 1892.
Ortiz Echagüe (D. Antonio), 1924. 
Pinazo Martínez (D. José), 1915.
Plá y Gallardo (D. Cecilio), 1904. 
Plá y Rubio (D. Alberto), 1895. 
Raurich (D. Nicolás), 1901. 
Rodríguez Acosta (D. Jossé), 1908- 

1912.
Romero de Torres (D. Julio), 1908. 
Rusiñol (D. Santiago), 1908-1912. 
Sáenz (D. Pedro), 1901.
Salaverría (D. Elias), 1917.
Santa María (D. Marceliano), 1901- 

1910-
Simonet (D. Enrique), 1892.
Vázquez (D. Carlos), 1910.
Zaragoza (D. José Ramón), 1915. 
Zubiaurre (D, Valentín), 1917. *
Zubiaurre (D. Ramón), 1924.

SECCIÓN DE GRABADO

Primera medalla.

Raroja y Nessi (D. Ricardo); Ex
posición en que obtuvo la medalla, 
1908.

Esteve Botey (D. Franeisob 1920. 
Maura (D. Bartolomé), 1876-1901. 
*Navarro Martín (D. Eduardo), 1924. 
Ríos (D. Ricardo de los), 1892. 
Riquer (D. Alejandro), 1906.
Vaquer (D. Enrique), 1922.
Verger (D. Garlos), 1915.

SECCIÓN DE ESCULTURA

Medalla de honor.

Benlliure (D. Mariano); Exposición 
en que obtuvo la medalla, 1895.

Blay (D. Miguel), 1908.

Primera medalla.

Adsuara (D. Juan), 1924.
Beilver y Ramón (D. Ricardo); Ex

posición en que obtuvo la medalla, 
1878.

Bueno (D. José), 1924.
Capuz (D. José), 1912.
Ciará (D. José), 1910.
Cristóbal (D. Juan), 1922.
Higueras (D. Jacinto)., 1920. 
Huertas (D. Moisés), 1912.
Marín (D. Enrique), 191$.
Marinas (D. Aniceto), 1892 y 18ib, 

(D. José), 1809.
Bavarr# (D. V icen té), # $ 5 .
Orduna (D. Fructuoso), 1022.
Ortells (D. José), 1917.

ÍD. Luciano). 1903
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Oslé (D. Miguel), 1906.
Reyiiés (D. José), 1890.
Trilles. (D. Miguel Angel), 1901. 
Y irent Mengual (D. Julio), 1920.

s e c c i ó n  b e  a r q u i t e c t u r a

P r im e r a  m ed alla .

Aun sagas ti (D. Teodoro); Exposi
ción cu que obtuvo la medalla, 1910.

Fió vez Urd&pilleta. (D. Antonio), 
1908.

G ai son (De Pedro), 1922.
La nd echo' y U rdes (D. Luis), 1899. 
López Otero (D. Modesto), 1912. 
Yótioz (D. Mateo), 1912.

SUCCIÓN DE ARTE DECORATIVO

P r i me r a   medalla.

Aguado y Portillo (D. Sebastián); 
jaxp-os i cien en obtuvo la medalla, 
?9Ó4.

Aibíol López (D. José), 1913.
C a pu z  (D. Pascual), 1924,
Castaños (D. Manuel), 1911.
C: a re ía (D. Juan José), 1922.
García •• Carrasco (D. Valeriano), 

i jf 3.
García Sampcd.ro (D. Luis), 1908. 
JTuguet (doña Pilar), 1911. 
Maumejean (33. José), 1911.
Méndez Bringa (D. Narciso), 1911. 
Muñoz Dueñas (D. Gregorio), 1913. 
Novella (D. Vicente G.), 1913.
Pérez Dolz (D. Francisco), 1924. 
Suúrez de Ortiz (doña Carmen), 1922 
Varóla y Sartorio (D. Eulogio), 1906.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

ilmo. S r.: Habiéndose observado al
guna anomalía en la construcción ciel 
tranvía de vapor de Gerona (provin
cia de Gerona), y estimando por ello 
aece-sario se gire una visita de ins
pección a dichas obráis con el fin de 
que el funcionario designado pueda 
informar cuanto estime procedente 
sobre ja forma en que se efectúan los 
mencionados trabajos, así como sobre 
Fas modificaciones introducidas en el 
proyecto, que pudieran ser abusivas, 
proponiendo en su vista las soluciones 
que crea convenientes,

£5. M: el. R ey  (q. Ib g.) ¿e ha. servido' 
designar para llevar a cabo la men
cionada visita de inspección al Ins
pector general del Cuerpo de. ingenie
mos de Caminos, Canales y Puertos 
S, Blas So.rr.ibas, abonándosele por la 
realización de este servicio las dietas 
que determina para ios de segunda 
a leg o ría  el artículo 4.° de I Regla,nen
ié aprobado :por Ilcal decreto dé d 8 de 
3#fcio de T924, unificando el abono (Se 
fe to s  y viáticos, con .-cargo al capitu
la i \ x artículo 4.% concepto i.® dei

presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril dé 1926.

P. D.,
FAQUINETO

Señor Director general de F errocarri
les y Tranvías,

Ilmo Sr.; En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 9 del actual, d is
poniendo que el día 17 se adelante la 
hora legal en sesenta minutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que por lo que se refiere 
al servicio d e . ferrocarriles se obser
ven las reglas siguientes:

1.a A las veintitrés horas del 17 
del actual se adelantarán sesenta m i
nutos todos los relojes del servicio de 
ferrocarriles.

2.a Todos los trenes que se hallen 
en marcha a las veintitrés horas, así 
como los qtie tengan su salidad del 
punto de origen entre las veintitrés 
horas un minuto y las cero horas del 
día 18 de Abril, circularán con suje
ción a sus itinerarios, con el retraso 
que represente la diferencia entre la 
hora reglam entaria de salida y la que 
marque el reloj de las estaciones en 
aquel momento, justificándolo en las 
hojas y en los partes por el cambio de 
hora.

3.a Todos los trenes que salgan de j 
las estaciones de origen después de las 
cero horas del 18 de Abril lo efectua
rán a sus horas reglamentarias.

4.a Los trénes de viajeros que ten
gan que asegurar combinaciones en los 
empalmes con otros trenes que hayan 
salido de su punto de origen antes de 
las cero horas del día 13 de Abril es
perarán el tiempo concedido para su 
espera, teniendo en cuenta el retraso 
con que circulen estos últimos por el 
cambio de horas.

5.a Las Compañías de ferrocarri
les circularán con la anticipación de
bida aviso a todos los Jefes de esta
ción con instrucciones completas y 
bien detalladas para asegurar y regu
larizar el servicio de trenes, atempe
rándose a las órdenes y Reglamentos

j de circulación de cada Compañía, que- 
1 dando facultada para  dar por té rm i- 
i nada la circulación de los trenes - que 

sea conveniente-a las veintitrés horas 
del día 17, desde .-cuy© momento .po
drán segítiA su márcha' hásta su des- 

~ fin©, como. ésipei^ftles, #1 amparo del 
telégrafo, o form ular itinerarios es»

pedales de continuación de los Irene# 
que por su horario lo necesitasen, s<h  
metiéndolos a la aprobación de las Di-; 
visiones de Ferrocarriles.

6.a Los plazos de entrega de las 
mercancías que estén afectados por el! 
adelanto de los relojes se considera-* 
rán  prorrogados en una hora. j

De Real orden lo comunico a Y. I« 
para  su conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-s 
drid, 10 de Abril de 1926. ; ■ : j

i BENJUMEA

Señor Director general de F errocarril 
les y Tranvías»

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con objeto de asegura*, 

el cumplimiento de lo dispuesto en., 
los artículos 5.°, 6.° y 7.a del Real dé-: 
creto de 18 de Diciembre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado aprobar las siguientes normaé 
para el funcionamiento de la Inspec-* 
ción general de Pósitos y Coloniza
ción.

L Con arreglo a lo dispuesto eá$ 
el Real decreto de 9 de Junio de 19i2>4, 
la Inspección general constituirá efi 
lo adm inistrativo un organismo de-: 
pendiente del Ministerio de Trabajo,; 
Comercio e Industria, y en lo eeonó-: 
•mico, de acuerdo con el párrafo ter
cero del artículo 32 del mismo Real 
decreto y con el prim ero del artícu^ 
lo 5.° del Real decreto de 18 de Di-: 
ciembre de 1925, actuará como Pósittf 
Central del Reino, asumiendo la fa-* 
cuitad de realizar las operaciones pro-' 
pias de los Pósitos, la labor de Te
sorería central de éstos y  las facul
tades ejecutivas que el Reglamento 
para la aplicación de la ley de Colo
nización y Repoblación in terior, asig
naba a la Jun ta  Central de este nom
bre*

II. Para tales efectos u tilizará la 
Inspección general, como fondos pro 
pios, los procedentes del contingenté 
que los Pósitos abonan a la mismá 
y los especificados en el artículo 174 
del Reglamento para" la aplicación de 
la ley de Colonización y Repoblación 
interior, que se destinarán exolustvá- 
mente a los fines de este servicio.

III. La Inspección general de Ró- 
tóos y Colonización podrá utilizar él 
pen&oiwd de la pian ti Ra del MinfeterJó

los -servicios de carácter admi
n istra tivo  general y el del Cuerpo es-
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peeial de Pósitos para éstos y para 
la intervención administrativa sobre 
Pósitos y Colonias.

IV. Para los servicios técnicos de 
Colonización utilizará el personal; ríe 
las plantillas del’ Ministerio de Fo~ 
omento, que figure en ellas afecto ai 
servicio de Colonización y Repobla
ción interior o se destine a. este ser
vicio por aquel Ministerio. En caso 
de insuficiencia de dicho personal, se 
utilizará de preferencia el que ya ten
ga servicios prestados a la Junta Cen
tral, y en su defecto se nombrarán 
por concurso especial de méritos con
vocado y resuelto por este Ministerio, 
los Ingenieros y Ayudantes que sean 
necesarios, asignándoles una remune
ración igual a la de los Ingenieros o 
Ayudantes de la última categoría en 
sus respectivos Cuerpos.

Y. A fin de que el personal de Pó
sitos y Colonización pueda darse a co
nocer a las Autoridades, Juntas admi
nistrativas,. colonos y p-úblico con que 
se relacionen, se les expedirá por la 
Inspección general un documento de 
identidad análogo al establecido para 
el Cuerpo especial de Pósitos.

Igualmente podrán ostentar sobre 
el uniforme do sus respectivos Cuer
pos, que para el especial de Pósitos 
»erá el de la Administración general 
del Estado,, o en placa, análoga a la 
esOablecida por la Real orden de 20 
d» Diciembre de 1924 para el Cuerpo 
i t o ic o  de la Inspección Mercantil y 
d& Seguros un emblema consistente 
en dos martillos de plata, representa
tivos del trabajo, cruzados sobre tres 
espigas de oro, como símbolo de la 
agricultura, orlado todo con ramas de 
laurel en oro y sobre el conjunto la 
corona real, también en oro.

VL Los Vocales técnicos de la 
Síunta Central de Colonización y 
Repoblación interior que pertenez
can a las plantillas, del Ministerio 
d& Fomento y figuren en ellas 
«#&ctos; al servicio de Colonización 
f  Repoblación interior, serán, a las 
éf^enes inmediatas del Inspector 
general, Inspectores natos de los 
servicios de Colonización y  Repo
blación interior, deberán asistir a 
la oficina las horas reglamentarias 
y devengarán la indemnización que 
hm  corresponda por asistencias a 
Las; sesiones del Pleno o de las Co
m isiones de la Junta Central.

VII. A fin de auxiliar la labor 
del Inspector general y preparar la 
de Ja Jijnta en pleno, se estable^ 
óerán cofi el Inspector general los 
Yo cales técnicos, el Secretario y el 

.. Asesor jurí/iico, una Comisión de.

Régimen interior y estudios, otra 
de Legislación social agraria y otra 
de Régimen de Colonias, que so. re
unirán fuera de. las, horas de ofici
na, devengándose las. asistencias 
establecidas para la Junta. A los 
plenos acudirán con voz y sin voto 
el Secretario de la Junta y el Ase
sor jurídico, del Ministerio*

VIII, Eli personal de la Junta de 
Colonización y Repoblación interior 
que no perteezca a las plantillas de 
algún Ministerio, podrá continuar 
en la Inspección general con la re 
nmneración que tuviese asignada, 
en tanto se consideren necesarios 
sus servicióos,

IX, Del personal facultativo de 
Colonización y Repoblación interior 
se destinará a las oficinas centra
les el número estrictamente indis
pensable y el resto se distribuirá 
para realizar los estudios de Co
lonización e inspeccionar los servi
cios en las diferentes zonas agrí
colas que acuerde establecer ia 
Inspección general. Los Ingenieros de 
cada zona tendrán la inspección de 
las Colonias enclavadas en ellas, pu- 
diendo además asignárseles la di
rección de una de ellas, en cuyo 
caso deberá residir en ella o en la- 
población más próxima, siempre con 
autorización de. la Inspección general.

Los Ayudantes secundarán la 
gestión de los Ingenieros y dirigi
rán las Colonias, que. se les asig
nen.

X, Para la provisión de vacan
tes en la Inspección general de Pó
sitos -y Colonización, lo mismo en 
los servicios administrativos que en 
los facultativos y para los centra
les que para Los provinciales, se 
anunciará la vacante para conoci
miento del personal y se cubrirá 
por riguroso orden de los escalafo
nes respectivos entre los que las 
solicitasen y forzosamente en el fun
cionario de inferior puesto en ellos, 
cuando no hubiere solicitantes y las 
necesidades del servicio no impidan 
su traslado.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento, cum
plimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1926.

AUNOS
Señor Inspector general de Pósitos

y Colonización.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D, Enrique Godo, como ges
tor liquidador de la Cooperativa*#"^1

cional de la Habitación popular, de; 
Barcelona, sobre calificación definiti
va para 38 casas familiares que di
cha Cooperativa ha construido en 
Guaríala jara, en terrenos aprobados 
por el extinguido Instituto de Refor
mas Sociales en 8 de Julio de 1918;

Considerando que dichas casas fue
ron construidas con arreglo a la Ley 
de 12 de Junio de 1911 y Reglamento 
para su aplicación de l i  de Abril de 
1912, y que reúnen las condiciones 
exigidas por estas disposiciones legales,

>5.. M* el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado, 
quedando obligado D. Enrique Godo, 
como gestor liquidador de la Coope
rativa Nacional de la Habitación po
pular, de Barcelona, a presentar en 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria la escritura do propiedad do 
los terrenos sobre que están construi
das dichas casas, después que se hayan 
inscrito en el Registro ríe la Propiedad:

Lo qúe de Real orden participo a
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1926.

P. D.,
El Director generuí.

ANDUJAR

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Anto
nio Soria Blanco, Corredor de Comer
cio de la plaza mercantil de Ecija' 
(Sevilla), previniéndosele que la ex
pedición del título correspondiente 
queda supeditada a que acredite, den
tro del plazo de tres meses,, haber 
prestado el oportuno juramento y he
cho el depósito de la fianza que marca 
ia Ley, debiendo tener presente qug 
en las operaciones en que intervenga 
por razón de su oficio, sólo tendrá la 
fe pública y el carácter de Notario 
cuando, en armonía con lo dispuesto 
en los artículos 89 y 93 del Código de 
Comercio, se halle debidamente colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1926.

AÜN03
Señor Jefe Superior de Comercio, y

Seguros.

Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Ale
jandro Bozal y  Sánchez, Corredor dé 
Comercio de la plaza mercantil de



G a c e ta  d e  M a d r i d -N ú m . 1 0 1  11 A b r i l  19 2 6  2 2 3

Tíldala íN avam b prev-Méndasofe qpe 
í&.expe.éfeto díel título carrespondien- 
te queda supeditada a acredita, 
dentro del plazo do tres meses,, haber 

' rpresiado el oportuno- juramento y he
cho el depósito de. la fianza que marea 
la Ley, debiendo, tener presenta que 
en las operaciones en que Intervenga 
por razón da su oficio., sólo tendrá, la 
fe pública y el carácter ée. Notario 
cuando, en armonía con lo dispuesto 
en los artículos 89 y 99 del Código de 
Comercio, se halle debidamente, colé-' 
giado.

De Real orden I-o digo a*. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V, L muchos anos. K&drid, 
81 de Marzo de 1928. -

AlINOB
Señor Jefe: Superior de. Comercio y 

Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

D A  Y  C LA SE S PA SIV A S  
Señalam iento de pagos para la próxi

ma semana.
Esta Direccion general ha acor

dada qm  en los días 12, 13*. 16. $ 
f ?  de Im  corrientes so entreguen 
por la Caja da la misma las valen 
res consignadas en señalamientos 
anteriores que no hayan sido reco
gidos, y además lo s" comprendidos 
en las. facturas siguientes:

Pagos de créditos, de Ultramar 
reconocidos por los. Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general, a is presentadores en. Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de facturas del turno preferente con 
.arreglo- al Real decreto de 18 de 
Octubre de 1915, que se consignan 
en las relaciones que al final se 
insertan. •

Madrid,, 10 de Abril de 1926.— El 
Director general, Carlos Ga amaño.

R ELAC IO N  de fes facturas, de créditos de Ultramar presentadas al cobra  en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto  de 28 de O ctubre de 191 5

NUMERO DE, LA
; IMPORTE

PROVINCIA NOMBRE Y  APELLIDOS DE W B  1HTERE8AD08 . '
Diremóíi Megacto : Foseta?.

7$.,47a
73.474
76.505

1.153 
IJ54

i
Orcíiss »*•*«».••« . ,« D Emilio Cid C id................. . * . , « « . 1 4?0,"0 

: 378.00 -IdñíXl Feancisoo M.art'.nez, Fernández, « . . . .
1.130 

\ l •137
\ 829
. j¡>

: León < , Qre^ono Rey Perteja, . , *. », • *».  ̂*... • . . . ' IDJ,25
75.506 * Id’CíTX- t.« . . .  w * Gregorio Rey Pertejd-........... , t . . .  ■ 48,00

114,7575.99.5 
7a. tm  
w ..m .
T3.3Q4-
73,:,06 . 
76.807

t Guipúzcoa* \ Santmgo Manso Cas-roviejo.. .  • . . . . . . . . .  . . .  •
í Madrid . . .   ̂rr .. ) Juan Bernal Rampérez.. . . . . .  •. 62,00 

* 400,00 
64,06 

534,nO 
!- 48-00

: Ufrrft ............. . . . Tomás' Martín Gonzalo, f l M . «. .
» ■■ Idem José López G o n z á l e z . . •».. •

2:9)50
2.005

' Cádiz-. . . . . . . . Jiaan González G o n z á l e s i »»*>»*.««.* .*«■«.#
; Cácese/,...................... . * CBjStf̂  Aívarez «... . . . . » . . . . .  .̂..»»

76.308 
76.809

2,004 : 
2,447

- I -erja .. ............................... Eladio Esteban N e i J a . * ■i 160,00!
í A licxint s *••••••»•..».»•• ¡ 47., m

76,310' 2.448 i 
6*1 ¡ 

: 2.84? í

i l e ni . » •• r . . .  r . 31,2S
76.311 
76.3 (2

í S’oí3'ioV’Í,1; . . . . . . . . . . . . . í 2«0,8»
í2b rag aa . ffemando. Laoaí..«• .. .̂ . . . . . . ^ .... ► .

Germán García Muñoz, ■ • • • . » . » « . . . . . . . . . . . . . . . .
894,95

76.813
76.314
70,313
T6.3J&

j 61 Ms> i 
1.499- | 

:• 1.498
1 1 , m i  I

k̂ ir?a . *)2 ift
■ l í a . . • •. r » 7 ,00

! JO(MO 
¡ 7í,7*

f ■ ^  . V  

: ídfeMfe
Rafael Coll Roca. . , « • • • • • . » • • • • ♦ •  
Tomás Capó Pa c u a l o . » * .

76.319 t 2. »  ii ^ ^ .  . . . . . . . 42,0ft

Madrid, 9 de» Abril eb genital, Carfos Caamaño,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IRECCIO N  G EN ERAL D E AD M I
NISTRACION

Instru ido el exped iente especia l 
•que determíne. ©I ©asa 4.® del m-- 
[tí-culo 67 de la Instrucción de 14 da 
pferzo d'e tS99,. se concede audien
cia por p ú a »  da» día^ a ios
representantes, o feteréítoíH  en los 
beneficios de lá Fundación institui
da en Muro de Cameros* (Logroño) 
por D. José Santa María de Hita, 
para qué puedan formular las ale
gaciones que estimen pertinentes a 
sus derechos respecto a la amplia
ción de la voluntad fundacional, a 
cuyo fin tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del Ramo 
de este Ministerio;

Madrid, 9 de Abril de 1926.— El 
¡Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

E n virtud de expediente instado 
por étóa  Marfe A n to fe  Navíp A guí- 
lar, ex fefecargadla: Almacén de fe
Es-ctóa del Bogar y Profésitoal de 
la Mp$ar, F&ra. que se la áeefere ex
cedente. f or^osto del expíes adoí c ar
go, con los dos tercios dei haber 
que percibía:

Visto el informe emitido por el 
excelentísimo señor Subsecretario 
encargado de éste Ministerio en 2 
de Diciembre último, y que íué ele
vado a la Presidencia del Directo
rio Militar, con la instancia de la 
expresada señora, para la resolu
ción que procediera, y lo expuesto 
por efl Negociado y la Seonión co 

rrespondiente; de conformidad con 
dichos' informes,*

S. M. el Rey (q. D. g .; ha tenido 
$ bien resolver que doña María An
tonia Navio Aguil ar sea declarada 
excedente forzoso de.í destino de 
Encargada de almacén de la Escue
la del Hogar y Profesional de la 
Mujer, que. desempeñaba en propie
dad; y por el que. cobraba su ai do 
consignado en presupuesto, por su
presión del mismo y reforma de iá 
plantilla de dicho Dentro, con los 
áwechos, que con ccée  fe feas#. 4.a de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, has- .̂ 
ta tanto que sea ocio cada de nuevo 
en empleo de su clase o equivalen
te; debiendo ser rectificada en este 
sentido la Real orden de este ^MR 
nisterio de 1.° de Octubre último, 
que dispone su cese.

En su consecuencia, es a.si mismo 
la voluntad de S. M.. que los dos 
tercios del haber de 2 000 pesetas 
anuales -que le corresponde perca-
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b ir  du ran te  el período de bxeeden-: 
oia forzosa, conform e al p recepto  
legal citado, se le acrediten desde 
i .w de Octubre últim o, fecha si-: 

•guiente a la en que cesa en el car-: 
go que desem peñaba.

De Real orden com unicada p o r 
el excelentísim o señor M inistro lo 
digo a V. S. p a ra  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. mu-: 
ohos años. Madrid, 27 de F eb rero  
de Í926.— El D irector general. Gon-s 
zález Oliveros.
Señor O rdenador de pagos por obii^ 

gaciones de e’ste M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO
 DIRECCION GENERAL DE FERRO

CARRILES Y TRANVIAS
. S. M. el Rey (q. D. g .)# de acuer-r 
do con lo p ropuesto  por esta  Di-: 
rección  genéral, se ha servido ap ro -r 
b a r el acta de su b as ta  y ad judicar 
definitivam ente la ejecución de las 
obras de los m uelles de la estación 
de C aníranc de> la línea de Zuera a 
O lorón, a P . A ntonio Barbany, ve
cino de Zaragoza, por el tipo de su 
p roposición  de 1.654.261 pesetas, 
que produce una b a ja  en el p re su 
puesto  dei con trata  de 483.280,72 
pesetas, con sujeción a todas las 
condiciones señaladas en los p lie
gos que han servido de base a la 
subasta; debiendo co n stitu ir  den tro  
del plazo de tre in ta  días, a co n ta r 
Be la fecha de publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de la aprobación 
del rem ate, el depósito del 10 por 
100 del im porte del p resupuesto  de 
contrata , como fianza definitiva, en 
la  Caja cen tral o en la Caja ferro-: 
v iaria  del Estado, en m etálico o va
lo res públicos al tipo que fijan las 
disposiciones v igentes, y o to rg a r 
la  esc ritu ra  de con trata  con el No-: 
ta rio  que se le designe, sa tis fac ien 
do previam ente el im porte de los 
©nuncios en la G a c e l a  d e  M a d r id *  y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Huesca.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1926.—El Di
re c to r  general, A. Faqu ineto .
Señor P residen te  del Comité .ejdcu-?

tivo deí Consejo Superior de Fe-:
rrocarriles .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

ESCUELA CENTRAL DE INGENIE
ROS INDUSTRIALES

c u r s o  d e  1925 a  1926.— e x á m e n e s  
DE INGRESO

Convocatoria.
**os exámenes de ingreso se verifi

carán en dos épocas; la primera' en el 
mes de Mayo y la segunda en. Sep
tiembre.

Los aspirantes deberán solicitarlo 
del señor Director, del 1 al 20 d)e 
Abril, para los exámenes de Mayo, y 
del 15 al 31 de Agosto para  los de 
Septiembre; horas de diez a doce.

En la solicitud, cuyo impreso se fa
cilitará en la Escuela, el interesado 
expresará con toda claridad y exacti
tud, su nombre y apellidas paterno y 
materno; naturaleza/ edad, vecindad, 
domicilio en Madrid y asignaturas en 
que desea m atricularse; a ella acom
pañará la cédula personal del actual 
ejercicio y la certificación del acta de 
nacimiento, inscripción en el Registro 
civil, o partida do bautismo, en los 
casos previstos por las leyes; cuyo do
cumento deberá estar legitimado por 
Notario público, si ha sido expedido 
dentro del territorio de la Audiencia 
de esta Corte, y en otro caso será le
galizado.

Los exámenes se verificarán ante 
los Tribunales formados con Profeso
res de esta Escuela,, y se compondirán 
de las asignaturas siguientes:

Aritmética y Algebra. :
Geometría y Trigonometría.
Nociones de Física y Geología.
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés.
Idioma inglés o alemán.
Estas asignaturas han dé ser apro

bad as previamente ante dichos T ribu
nales. verificándose los exámenes con 
estricta sujeción á las prescripciones 
del artículo 59 dbl Reglamento vigen
te de 6 de Agosto de 1907.

Madrid, .16 do Marzo de 1926.—El 
Director, José Morillo.

E nseñanza no oficial.

CURSO ACADÉMICO DE 192-5-19 26 
Convocatoria.

La m atrícula de alumnos no ofi
ciales de esta Escuela para  el p re 
sente curso estará abierta todos los 
días hábiles desde el 1.° al 15 inclu
sive del mes de Abril, y desde el 15 
al 31 de Agosto en la Secretaría de 
la misma; horas: de diez a doce.

La m atrícula que se haga en el 
mes de Abril da derecho a los exá
menes ordinarios y  extraordinarios, 
y la hecha en el de Agosto, sólo a  
ios últimos.

Las instancias se extenderán con 
arreglo a los impresos que se facili
tarán  al efecto en esta Escuela, y en 
ellos el alumno, bajo su firma, ex
presará c?n claridad y exactitud el 
nombre y apellidos paterno y  m ater
no,* naturaleza, edad, vecindad, do
micilio en Madrid, número, clase y  --**■

fecha dé la cédula personal corres-i t
pendiente al actual ejercicio econó
mico, así como de las asignaturas que ■ 
desea m atricularse. Para conceder la1 
m atrícula que se solicite es de ab
soluta necesidad que el alumno hayk* 
obtenido en una Escuela de Indus
trias, con arreglo a los planes de es
tudios que se expresan en el artícu 
lo 24 del Real decreto de 16 de Di- *
ciembre de 1910, el T ítulo de Perito 
en las diversas especialidades; que 
haya verificado el ingreso en esta E s
cuela o similares de Barcelona o Bil
bao con arreglo a los Cuestionarios, 
aprobados por Real decreto de 6 de 
Agosto de 1907, ampliado por Real 
orden de 26 de Febrero de 1923, y 
justificar debidamente que tiene apro
badas en un Institu to  general y t é c 
nico u otro Centro docente del-E sta
do, con igual extensión las asigna
turas de Lengua Castellana, Geogra
fía  general y de Europa, Geografía 
especial de España, Historia de E s
paña e Historia Universal, y, por ú l
timo, que haya aprobado en las ex
presadas Escuelas de Ingenieros In 
dustriales las asignaturas que, según 
el plan vigente de estudios, corres
ponden al grupo anterior al de las 
en que el alumno desea m atricu larse

Todas estas circunstancias han’ de 
justificarse, si no lo estuvieran, con 
la certificación de su nacimiento en 
el Registro civil, o de bautismo, etí 
los casos previstos por las lf#es, de- 1
bidamente .legitimada si está expedi
da dentro del territo rio  de lia Au* 
diencia de Madrid, y legalizada en los 
demás casos, con el respectivo Título 
de Perito o testimonio notarial del 
mismo, y con la certificación acadé- *

mica oficial de estudios Cuando hayal 
de justificar la aprobación de asig
naturas del Bachillerato o de la ea«* 
rré ra  de Ingeniero Industrial.

No se adm itirá matrícula algunáJ 
sin que el alumno acredite con cer
tificación facultativa, expedida pre
cisamente en pajpel del timbre del 
Estado de 8.a clase, de una peseta, se
gún dispone el párrafo 3.® del artícu
lo 194 de la ley del Timbre de 19 do 
Octubre de 1920, publicada en la Ga* 
c e t a  en 2 de Noviembre siguiente, efil i
cuya certificación se hará constar ha* 
ber sido vacunado o revacunado y en' 
qué fecha dentro del perfq^fi de loé 
cinco últimos afios.

Para ser examinado en asignatura! 
del primer curso es indispensable ha
ber aprobado las del ingreso, o seB 
Perito, y para las del segundo y si
guientes, haber aprobado las de loé 
cursos anteriores. \

Madrid, 16 de Marzo dé 
Director, José Morillo. ‘


